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1. RESU,MEN DE.LA RESOLUCIÓN

Sentencia definitiva ,qV.e emite el Tribunal de Justicia

Administrativa del Esladg, d. Morelos en sesión del día treinta

y uno de mayo de dos mil veintitrés, en la que se declara la

legalidad"de la ter,mina'ción det nombramiento de la Ciudadana

  qui,en fungió como  

   ,

y se condena al pago de partes proporcionales de aguinaldo,

vacaciones, prima vacacional, prima de antiguedad, así como

a la exhibición de constancias del lnstituto Mexicano del
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seguro social e lnstituto de créditb para los Trabaladores al

Servicio del Gobierno del E:btdclb,,üê'[\¡{:dielos, al tengr de los

siguientes capítulos:

2.'61#A.åí0

Parte actorä:     

Autoridades

demandadas en la

demanda inicial:

Acto imp'ug''riãdo:

1. Fisffi$ ; General del Estado de

Morelos.,

2. Secretario Ejecutivo'de la Fiscalía

General'íOet gdtaOo de Morrelos,

3. Coordinador General de

Admiriist'ración de la Fisealía

General del Estado de Morelcis.

4.,"Eiréets're,,de Recursos H umanos

de la Coordinación General de

Administración de la Fiscalia

Genera'h del'Eètádo de lMoêtos.

, L'är te ritf iÉ ä,efi 6n 1 öë[ l+om bfil*nliid ñ tci.ge

del' carg6  

 , i ide,fêcha

nueve de' noviemþre de dbs rnil
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veinte.l

LJUSTIöIAADIVIVA€M: Ley de Justicia Administrativâ del

Esfado de Morelosz.

LORGTJAEMO: Ley Orgáñica del Tribunal de

Justicía Administrativa del Estado de

Moreloss.

LSSPEM: Ley del Sr,sfema de Seguridad

P(tblica del Estado de Morelas

LOFISCALIAEM: Ley Organica de la Fiscalía General

del Estado de Morelosa.

CPROCIVILEM: Código Procesal Civil del Esfado

Libre y Soberano de Morelos.

Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO:

1. Con fecha once de diciembre de dos mil veinte, se admitió

la demanda nulidqd, presentada con esa misma fecha; en

1 Lo anterior de conformidad con la precisiôn realizada por esta autoridad, en base a
una interpretación armónica de la demanda y la contestación a la misma.
2 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete eh el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 55'14.
3ldem
4 Pub'licada el once de julio del dos mîl dieeioeho en el Feriódico Oficial "Tierra y Libertad"
561 1. 
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contra del acto de las autoridades demandadas en la
demanda inicial; señalando como acto imBug¡nado el
precisado en el glosario de esta sentencia,

con las copias simpres, se ordenó emBrazar a ras
autoridades demandadas para que dentro del término de
diez días produjeran contestación a la demanda instar;¡rada en
su contra, con el apercibimiento de ley.

2. Emplazadas que fueron las autoridades
demandadas, por diversos autos de fechas dieciséis de
marzo de dos rnil veintid,és, se'les tuvo por. conteistada la
demanda, ordenándose dar vis,ta a la parte actora por el
término de tres días, para que manifestara lo que a su derecho
conviniera y se le dio a conocer el derecho que tehía para
ampliar su demanda, dentro del término de quince días
hábiles,

3. En acuerdo de fecha ocho de abrir de dos mir
veintiuno, se le tuvo ar actor por desahogada la vista señalada
en el párrafo que precede.

4. Por pr"oveído de fecha veintisiete de abril de dos
mil veintiuno, se declaró precluido el derecho de 

:la 
,par1e

actora para amplíar ra demanda, y en ese mismo åuto, se
ordenó abrir eljuicio a prueba por el plazo común de cinco días
para ambas partes. l

5. Por acuerdo de fecha d,ieeisiete de mayo derdos,mil
veintiuno, se les tuvo a ras paftes, ratificando y ofreciendo las
pruebas que a su derecho convino, admitiéndose aquella,s que
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se encontraban apegadas a derecho. Desechándose aquellas

que se estimó no cumplían los requisitos que la Ley establece.

6. Con fecha siete de junio de dos mil veintiuno, se

admitió a tramite el recurso de reconsideración interpuesto por

las autoridades demandadas en contra del auto señalado en el

párrafo que antecede, mismo que fue resuelto con fech a diez

de agosto de dos mil veintiuno, en el cual se confirmó el

acuerdo recurrido.

7. Una vez recibidos los informes de autoridad

admitidos como medios probatorios, con fecha veintiocho de

noviembre de dos mil veintidós, tuvo verifícativo la audiencia

de ley, en donde se desahogaron las pruebas, se pasó a la

êtapa de alegatos, donde ambas partes los ofrecieron por

es'crito; en consecuenoiä, se cerró la instrucción y el presente

juicio quedó en estado de'resolución.

8. Con fecha nuevê de enero de dos mil veintitrés, se

turnó el presente asunto para dictar sentencia, misma que se

emite a tenor de los siguientes capítulos.

4. COMPETENCIA

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 1'16 fracción V de la Constitución Política de /os

Esfados Unidos Mexicanos y 109 bis de la Constitución Polítíca

del Estado Libre y Soberano de Morelos', los artículos '1 , 18
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inciso B fracción ll sub inciso l) y demás relativos y aplicables
de la LORGTJAEMO.

Así como por ro dispuesto por er aftícur o 123 Apartado
B, fracción xlll de ra constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos, que a la letra versa:

Artículo 123' Toda persona tiene derecho ar trabajo digno ysocialmente útir; ar efecto, se promoverán ra .r*.ioo JãËmprèõ" v Éorganización social de trabajo, conforme a la ley.

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

Xlll. Los militares, marinos,

Los. agentes del Mi.nisterio público, ,los.peritos,y los miembros de lasinstituciones poticiates de ta Federación, i.. àntiå"i;" f"d;ätrâJi Ë;Municipios, podrán ser seperadps dç sr¡ç Gargps s-i no cumprpn,con tõirequisitos que ras reyes vigentes en er momeålo ã"i ãrìã ,åiirren priãpermanecer en dichas. instjtUciones, o r:emovidos po¡ "incqrr.ii enresponsabilidad en el desempeño de sus funciones, 'sl'la 
autoridadjurisdiccional resorviere que ia separación, remoción, baja, cese ocualquier otra forma de terminación der s.ervicio-fuã in¡*litiqrda, erEstado sólo estará obrigado a pagar ra indemnì.rr'ion' y-'oå*¿.prestaciones a que tenga derecho, siñ que en ningún ."ro proç.da sureincorporación ar seryicio, cuarquiera que sea eriesurtadoiiïär";

medio de defensa que se hubiere promovido.

Esto adminiculado a lo que dispone el artículo 196 de la
LSSPEM, que establece:

Artículo 196. El rribunal de lo contencioso Administrativo del Estadode Morelos será el cornpetente para conoçer.de los csRflietosderivados de ras prestaciones de servið¡os der pdrsonJ
administrativo; de tos emanados , de tos pro.råi*"iitì
administrativos iniciados en contra der person"t opriàtiuo o:de ros
elementos de las institueionesrpolidiales definidos en estd¡f"V-"n .lámbito estatal o municipal así como de los @,peritos y poricía ministeriar de ra procuraduría Generar de miïGi
Estado, igualmente será er órgano jurisdiccionar coÃpetente de
conocer de los actos que emanen de la remoción inmediata de los
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mismos por la no acreditación de los requisitos de permanencia que

contempla esta ley.

(Lo resaltado es propio de esta autoridad)

Ahora bien, el artículo 196 de la ley en cita, establece

que eS ôompetenciA de este Tribtlnal, los asuntos relacionados

con los ministerios públicos, quedando debidamente

ãcreditado en autos que la parte actora, ocupaba el cargo de

  , lo cual fue confirmado por las

autoridades demandadas, además de corroborarse con las

constancias que obran en autos.

Por lo que se considera que este Pleno es competente

para conocer y resolver el presente juicio; al considerar que la

relación de la parte actora con las autoridades demandadas

es de naturaleza administrativa, encontrándose sujeta a lo

dispuesto por el artículo 123 apartado B, fracción Xlll

Constitucional.

Porque como se dijo, la actora es  

 es decir, es una integrante de la lnstitución de

Procuración de Justicia y el acto impugnado consiste en la

destitución o remoción verbal de la parte actora.

5. PRESICIÓN Y EXISTENCIA DEL ACTO

IMPUGNADO

Del escrito ¡nicial de demanda, se despr,ende que el acto
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rmpugnado que hizo valer la parte aCto,ra fue

"...|a destitución, remocion, cese, o baja definitiva r carqo eue venradesempeñando como    
    ;l tr¡ã.1-'

De las constancias que obran etr a;utos, s€ desprende
que, las autoridades demandadas, al dar contestación al
capítulo de "Fecha en que se tuvo conoeimiento del acto o
resolución ímpugnado,'

siguiente:

mani,festaron expresarnente lo

"... es precl's o hacer notar a ese TJA, que en ejercicio de ras facuttadessoberanas para-designar y rernav¿r t¡bremàrt"- ¿a ;i,go;"';"j;,
Titulares de las Fiscarías Eipeciarizadas, el 10 de noviembre d,e 2020,el suscribiente en mi carácter de Fiscal Genãiat designe ,n- ;;;;oTiturar de ra Fiscatía de Desaparición Fonosa re iersan* y- á,consecuencia, el nombramiento de ta holt pltjgtonaria crrrtu4i í Oãjøde suftir efectos et 09 de noviembre d"íOiõ.i-tS¡r.l

De la anterior manifestacién se desprend€ 
, 
gqe las

autoridades demandadas, reconocen que el nomþramiento
'i

de la actora dejó de surtir sus efectos el nueve de noviembre
de dos mil veinte, pues argumentan que el Fiscal General tiene
facultades soberanas de remover ribremente a ros Titurares de
las Fiscalías Especializadas.

Por lo tanto, se encuentra acreditado que existió ra

terminación del nombramiento de la actora, y la legalidad o
legalidad de dicha terminación se anarizaráar resorver er fondo
del presente asunto.

Ahora bien, tomando en consideración que la dernanda
debe ser analizada en su integridad, para determinair co.n

exactitud la verdadera intención de la promovente, tal corno se
advierle del siguiente criterio jurisprudenciar:

I
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DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU

INTEGRIDAD.s

Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que el
juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su integridad, con

un sentido de liberalidad y_no restrictivo, para determinar con exactitud
la intención del'prortrovèñte y, de'ebta forma, armonizar los datos y los

elementos que lo conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a fin

de impartir una recta administración de justicia al dictar una sentencia
que conten$a Ia frjación clara y precisa del acto o actos reclamados,
conforme a lo dispuesto en el artículo 77, fracciôn [, de la Ley de

Amparo.

Por lo tanto, tomando en consideración lo manifestado

por la parte actora, y por las autoridades demandadas, así

como de las constancias que obran en autos, se precisa que

el acto impugnado es:

"La terminación del nombramiento de la ciudadana

, del cargo de 
  , de fecha

nueve de noviembre de dos mil veinte."

s Época: Novena Ëpoca, Registro: 192097,lnstancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo Xl, Abril de 2000, Materia(s):

Común, Tesis: F./J. 40/2'000. Página: 32 Amparo en revisión 546i95. José Chacalo Cohen y

coags. 24 de abril de 1997. Unanimidad de diez volos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente:

Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Garlos Mena Adame. Amparo en revisión

1470t96. Barìcomer, S.4., Grupo Fiduciario. 24 de abril de 1997. Unanimrdad de diez votos.

Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponentêr Olga Sånqhez Cordero de García Villegas. Secretario:
Carlos Mena Adar¡e. ArTìpäro en revisión 507/96. Bernardo Bolaños Guerra. 12 de mayo de 1998.

Mayorla de diez votos; once votoÈ ên rèláción con el criterio conienido en esta tesis. Ponente:
Guillermo l. Orti2 Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. Amparo en revisión
3051197. Marco Añtonio Peña Villa y c0â9. 1.9 de octubre de 1999. Unanimidad de nueve votos.
Ausentes: Presidente Genalo David Góngora Pirnentel y José Vicente Aguinaco Alemán.
Ponente: .José Vicente Aguinaco Alernán; en su ausencia hizo suyo el proyecto Juan Díaz
Romero, Secretaria: Martha Velázquez Jiménç2. Amparo en revisión 1465/96. Abraham Dantus
Solodkin y coag. 21 de octubre de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Bello
Sánchez. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo en curso,
aprobó, con el número 40/2000, la tesib jurisprudencial que.antecede. México, Distrito Federal, a
veintisiete de mazo de dos mil.
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Precisado ro anterior, se procede al anä,fÌbiö1,de las
causales de improcedencia.

6. PROCEDÈNCIA

Las causales de improcedencia, por ser de orden prblico,
deben analizarse preferentemente las aleguen o no las paftes,
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artícul o 37
párrafo último6 de la LJUSTICIAADMVAEM, en relación con
lo sostenido en la siguiente tesis de jurisprudencia de
aplicación análoga y de observancia obligatoria para esta
potestad en términos de ro dispuesto en los artículos 2 15 y 217
de la Ley de Amparo.

IM P ROC EDENC IA. ESTU EIO PNCrrNEN CIAL' DE .I¿AS O*USALESpREVrsrAs EN EL eRrícuLo 73 DE m r-efoe Ãniõa-*o.1"---

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 dela Llv de Amparo ras causares de improcão.nãi, oèËr" 
-r*

examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia:en gue
el juicio se encuentre; de tal ¡nanera gue si en là revis¡On ," ad.vie.rteque existen otras causas de estudip preferente . r.-ruo.øil;;';i
Juez para sobreseer, habrán de analizar:se, sin atender razonamiento
alguno expresado por el recurrente. Esto ,, ,iilp*qr;;i;; ;iartícuto 73 prevé diversäs causas de impr.oc"Jånl" "v ioor, åir*conducen a decretar e[ sobreseimiento un .i¡ricío, iin ãnårii¿iãirrrå,
del asunto, de entre,eilas, existen argunas cuyo orden oe impénánóiå
amerita que se estudien de forma prãferente. Un, à. 

"rtr, ,äur;;;;la inobservancia at principio dç definitiyidad que üg" á, Lf juicio degarantías, porque si, efectivamente,, no 9e atendió ã ese pr:incipio, raacción en sí misma es improcedente, pues se entiende que no es ésteel momento de ejercitarla; y la actualización de este motiuo-conduce alsobreseimiento totar en er juicio. Así, si er Juez oe o¡iü¡iå-;;;

6 Artículo 37' El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improced,s¡{s g¡
contra de:

ri r'io'nul deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de lasseñaladas en este artículo, y en su caso, deiretar el sobreseimiento del juiciorespectivo.
7 Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: primera sala, Fuente:semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de 1ggg, página: 13.
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sobreseer atendió a la causal propuesta por las responsables en el
sentido de que se consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró
de oficio que respecto de los restantes actos habia dejado de existir su
objeto o rnateria; pero en revisión se advierte que existe otra de estudio
preferente (inobservancia al principio de definitividad) que daría lugar
al sobreseimiento total en el juicio y que, por ello, resultarían
inatendibles los agravios que se hubieren hecho valer, lo procedente
es invocar tal motivo de sobreseimiento y con base en él confirmar la
sentencia, auñ cuando por diversos motivos, al sustentado por el
referido Juez de Distrito.

Es menester señalar que, si bien los artículos 17

Constitucional, B numel'al: 1 y 25 numeral 1 de la Convencion

Americana sobre Derecha Humanas, que reconocen el

derecho de las personas a que se les administre justicia, el

derecho a ésta última y contar con un recurso sencillo y rápido,

o efectivo, de ninguna manera pueden ser interpretados en el

sentido de que las causales de improcedencia del juicio de

nulidad sean inaplicables, ni que el sobreseimiento en é1, por

sí viola esos derechos.

Por el contrario, como el derecho de acceso a la justicia

está condicionado o limitado a los plazos y términos que fijen

las leyes, es claro que en ellas también pueden establecerse

las condiciones necesarias o presupuestos procesales para

que los tribunales estén en posibilidad de entrar al fondo del

asunto planteado y, decidir sobre la cuestiÓn debatida.

Por tanto, las causales de improcedencia establecidas

en la LJUSTICIAADIUVAËM tienen una existencia justificada,

en la medida en que, atendiendo al objeto del juicio, a la

oportunidad en que puede promoverse, o bien, a los prirtcipios

que lo regulen, reconoce la imposibilidad de examinar el fondo

del asunto, lo que no lesiona el derecho a la administración de .
11
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justicia, ni el de contar con un'recurso sencillo,y r:þpido, o
cualquier otro medio de defensa efeetTvo;,,pues'lá oblHpqion de
garantizar ese recurso efect,ivo,. no impl,ica sosl,ayar la
existencia y aplicación de los reQLrisitøs proeesales gue rigen
al medio de defensa respectivo. i

Ahora bien, Ias autoridades,.dennandgdas, hioiglion valer
las causales de improcedencia previslas en el ,artícr"llo 97
fracciones XIV ¡r XVI de la LJUST,ICIAADM"V.AEM, que a la
letra dicen

At1ículo 37 El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa esimproeedente en contra de:

XlV. cuando de las constancías de autos se desprende craramente que
el acto reclamado es inexistente,

XVl. Los demás casos en que ra improcedencia resurte de arguna
disposición de esta Ley.

Argumentando que, er acto imþugnado es inexistbnte, ya
que el Fiscal General tiene la facultad soberana y dÏscrec-ional
para designar y remover del cargo a la' accionahte rcomo

persona       

como se anarizó en er capituro que antecede, quedó
acreditado que, si existe la terminación del nombramiento de
la parle actora, ahora bien, la legalidad o ilegalidad de dicha
terminaciÓn implica el análisis de fondo, como se analizará en
el siguiente capítulo.

t2
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Por otra pafte, este órgano colegiado, no advierte que

del presente juicio se desprenda alguna otra causal de

improcedenÇia sobre la cual este Tribunal deba pronunciarse.

7. ESTUDIO DE FONDO.

7.1 Planteamiento del caso

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artÍculo

868 de la LJUSTICIAADMVAEM, se procede a hacer la fijaciÓn

clara y precisa de los puntos controveñidos en el presente

juicio.

De acuerdo a las constancias que obran en autos, la litis

consiste en determinar la legalidad o ilegalidad del acto

impugnado, a la luz de las razones de impugnaciÓn

esgrimidas por la demandante,

7.2 Presunción de legalidad

En la República Mexicana, así como en el estado de

Morelos, los actos de autoridad gozan de presunciÓn de

legalidad, esto en términos del primer párrafo del aftículo 16

de la Constitucion Política de /os Esfados |Jnidos Mexicanos

del que se advierten los requisitos de mandamiento escrito,

autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentales QUê, a su vez, revelan la adopción en

8 Añículo 86. Las sentencias que dicte elTribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberån ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
il, ...
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el régimen jurídico nacional del principio de legalidad, como
una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica,
acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer aqr,rello que
expresamente les facultan las leygs, lo cual se apoya en el
siguiente criterio:

PRINCIPIO DE LEGALID¡D. CNTiACTENíSTICAS DE qiJ DOBLEFUNCIONALIDAD TNNÏÁ¡¡OOSE DEL ACTO ¡OrVUÑISIRATIVO Y
!!_RELAcrów c.g[ E-L_ DIVERFo aE rñreñóJcöióiitDËiÅ
ARBTTRARrEDAD y EL coNinol iunrboiccroNÁl;,'

De.l artícul.o 16, primer pârrafo, de ra constitución porítica de rosEstados unidos Mexicanos, se advierten ros råquisitos demandamiento escrito, autoridad competente y irnoar"ntación ymotivación, como garantías instrumentares que,'. ,u *r, reveran raadopción en er régimen jurídico nacional oér princìfio ie legaridad,como una garantía del dereiho humano a la seguridrä lurio¡r",lacordeal cuai las autoridades sólo ,pueden hacer-.qùåiló- peru to queexpresamente les facultan las leyes, en el entendioo oe qûe ¿stas,-ã
sL.r vez, constituyen la manifestación de la voluntad gener:al, Bajo esapremisa, el principio mencionado tiene una doble runcionål¡oaa,particularmente tratándose del actoradminístraiiv;, ;;es, por un lado,impone un régimen de facurtades expresas en er 

'que 
todo acto deautoridad que no represente er ejercicio de una racutt-åleiBrçsamente

conferida en la rey a quien ro emiie, se considerará arbitrarr;'y,Ë;;i;;,
contrario al derech.o a ra segurípad jurídica, ro que Ëgitima a raspersonas para cuestionar la validBz de un acto desajustadò a las leyes,pero, por otro, bajo ra adopción bei ni¡smo principio óomô ¡ase de todoel ordenamiento, se genera ra presuncion oe que tooî actr;;ï;de la autoridad deriva det ejercicio d.e una tacurirJ qlr.ra rey re
gonfi.g¡e, en tanto no se demues[re lo eJntrerio,. ioJrgnr¡on 6,legalidad ampriamente reeonocida tanto en ra oocirin;;;;;rì;
legislación nacionar, Así, er Brincipio o¿ r.grrid"d, åprå.iru. eR sumayor amptitud, da cabida ar diversô de interd'icción de-rã ãrplhriãärd,pero también conlle.va que és.te 

, opere a través de un içe¡1¡e¡jurisdiccionar, ro que da como resurtado que no basia que erãlqJÃ;;j;,considere que determinado acto carece de tuÄãåmentacion ymotivación para que lq estlme no oþJig¿f.grio nÍ vincürrnìe g to,señalecomo fuente de un derecho incontioùertibre a ,ni ,"niã,rcialque roanule, sino que, en lodo caso, qstá a,.sucargo recurrir a los ó¡gqnã, Oãcontrol a hacer varer Ia asumidã 
"urËncá 

o ,.riiciJnlriá ããfundamento legal y motivación dentro Oe Orcfrã pro."JoiËoto y, a suvez, corresponderá a la autoridad d'emostrar que el acto .u"rtíé*ão
encuentra sustento en una facurtad prevista por ra norrr,ìo pén, Jãque sea declarado contrario al derecho a la seguriuao ¡uricica, [o que
revela que tos procedimientos de iontror .¡urisoiùionrr,'ão¡åtilvrlìã

u Época: !écima Epoca. Registro: 200s266. rnstancia: Tribunares coregiados decircuito Tipo de Tesis: AisÉda. Fuente: Gaceta oer semånario Judiciar de raFederacion Ljbro 3' febrero de 2Q14, Tomo lll. rr¡ater¡a(s): tonstitucional. Tesis:|V.2o.4.51 K (10a ) página: 2239.
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última garantía de verificación del respeto al derecho a la seguridad
jurídica, ouyas regles'deben éer condi¡centes y congruentes con ese
propósito.

Por lo anterior, lä cargã de la prueba corresponde a la

parte actora. Esto vinculado con el artículo 386 primer

párrafolo del CPROCIV¡LEM de aplicación complementaria a

la LJUSTICIAADMVAEM de conformidad a su anicuio 7;;,

cuando el primero señala, que la parte que afirme tendrá la

carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de hecho

y los hechos sobre los que el adversario tenga una presunciÓn

legal.

7.3 Pruebas

Las partes ofrecieron las pruebas que a su derecho

convinieron, por tanto, las pruebas desahogadas, fueron las

que a continuación se describen:

Pruebas admitidas a la dernandante:

10 ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de
los hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga de
la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el

adversario tenga a su favor una presunción legal.

11 Artículo 7, Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y

resolverån con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposicion
expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo
dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en
materia fiscal, ademås a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código
Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de
Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se
impugnen; en materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en
la materia, en lo que resulten aplicables.
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1- TNFORME DE AUTQR|ÞAE: A cargo det
COORD¡NADOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA
FISCALíA GENERAL DEL ESTAÐO DE MORELOS. (SiC)

2.- TNFORME DE AUTORTDAD; A cargo del Ð¡,66CTOR
DE REGISTRO DE SEGURIPAD PÚBLIçA ]DE LA
COMISIÓN ESTATAL DE SEGURI.DAD PÚBLICA ('iC)

3.- |NFORME DE AUTORTDAD: A cargo de 
  , TITULAR DE LA

VISITADURiA Y DE SUS ASUNTOS INTERNOS. (SíC)

Pruebas de las autoridades demandadas:

1.- La Documental: consistente en copia certificadas
del cuadernillo , substanciado
por el coordinador General de Administración, constante de
diecinueve fojas según su certificación.

2.'La Do.cumental: consistente en cuarenta reÇibos de
nómina a nombre de     der periodo
primero al quince de abrir del dos mil diecinueve al trreinta y uno
de octubre del dos mil veinte.

3.- La Documentar: consistente en ímpresión der
decreto número  pubricado en er periódico oficiar ,,Tierra

y Libertad", flúmero  de fecha     

16
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4.- INFORME DE AUTORIDAD: A cargo del INSTITUTO

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. (sic)

5.- INFORM'E DE AUTORIDAD: A cargo de la

DIR.ECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS. (sic)

6.- INFORME DE AUTORIDAD: A cargo de

coMlstÓN NAGIoNAL BANCARIA Y DE VALORES, (sic)

la
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7.- LA PRESUNCIONAL: en su doble aspecto LEGAL Y

HUMANA misma que se desahoga por su propia y espqcial

naturaleza.

8.- INSTRUMËNTAL DË AGTUACIONES: consistentes

en todas y cada una de las actuaciones que se lleven a cabo

pruebas que se desahogan por su propia naturaleza.

Y para mejor proveer se admitieron las siguientes

1.- LA DOCUMENTAL: Consistente -en impresión del

comprobante para el empleado de fecha de pago nueve de

octubre del dos mil veinte, a nombre de  .

2.- LA DOCUMENTAL: Consistente en impresión del

comprobante para el empleado de fecha de pago veintitrés de

octubre del dos mil veinte, a nombre de   .

t7



Valoración de las pruebas:

A los informes de autoridad, que obran en autos, ar ser
expedidos por una auto'idad, adquieren ra calidad de
documentos púbricos en térrninos de ro dispues{q por er
aftículo 43T fracción Il de,l ÇpRqCrulLEMi Que establece:

ARTlcuLo 437.- Documentos púbricos. son documentos púbricos rosautorizados por funcionario-s públicos o.depositar¡os de. ìa fe pública,dentro de ros rimites de su éémpetencia y con rå, 
"éru*nidades 

oformalidades prescrita. R3r ra Lpy, Tendrán este åriã.ìeç tçnto rosoriginales como sus copias auténiicas 'ii*"ãår- v iiiårirrors porfuncionarios que tengan derecho a certificar.
La calidad de auténticos y públicos se podrá demostrar adernás oor raexistencia regular en ros documentosr, å" eþttár,tti''.*, ; ,i;;:-riö;exteriores, que en su caso, prevengan las leyes,
Por tanto, son documentos.públicoã:

ii.- I-o" documentos au.ténticos expedidos por funcioria¡,ibs q'edesempeñen cargos púbricos, en ro'que se ,efiere ateieicicio de susfunciones; y a ras certificaciones de 
'cgnstqncias 

exisiçntes, en rosarchivos púbticos expedidos por funcionaricis a quienels iäðåmLrriå
compete.

12 ART|cuLo 490'- sistema de valoración de la sana crítica. Los medios derpruebaaportados y admitidos, serán varorados cada uno ae Jros y en su cpnjunto,racionalmente, por er Juzgador, atendiendo a las leyes oã1" roE., y de ra èxperiencia,debiendo, además, observar ras regras especiares .iu" .rt.ìãË'i!o ordena.

Por lo que, se res concede preno varor probatorio a todos
y cada uno de los informes de autoridad que obran en autos,
cuyo alcance probatorio se analizará más adelante.

A las documentares, consistentes en recibos de nómina,
es decir, las impresiones de ros comprobantes Fiscares
Digitales por lnternet cFDl), al no haber sido desvirtuados por
ningún medio, se res confiere varor probatorio preno en
términos de lo dispuesto por el aftículo 490 primer párrafq1z del
cPRoclvlLEM, de apricación supretoria con fundamente en er

18
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artículo 7 de la LJUSTICIAADMVAEM, y con sustento por

analogía en el siguiente criterio jurisprudencial:

RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECTRONICOS SIN
FrRMA DEL TRABAJADoR. so¡t vÁt-loos PARA AcREDITAR Los
CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN
(ApLrcAcról,r supuEToRlA oel nnricuLo zz6, FRAcctoNEs tl Y
VIII, DE LA LEY FËDÊRAL DÈL TRABAJO, A LA LEY FEDERAL DE
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO).

En materia burocrática los recibos de pago que se obtienen por medios
electrónicos son válidos para acreditar los conceptos y montos que en

êllos se insértan; eh téirninos del áiticulo 776, fracciones ll y Vlll, de la
Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley Federal de

los Trabäjadores al SefviCiO del Estado; fo anterior por no ser contrarios
a la moral ni al derecho, por lo que la falta de firma de esos documentos,
no les resta convicción plena, porque el avance de la ciencia y la

necesidad propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto al patrÓn-

Estado pagar a sus trabajadores por la vÍa electrÓnica; por tanto, si para

derrrbstrar las pereepúiOnes-! montos los recibos correspondientes se

exhiben de esta forma cin nrrraha an ¡nn.fra ar.ra lac alacrri¿fíro

entonces no hay razonjurídica para condicionar su eficacia probatoria a

que deban ad'minicularse con otras pruebas, resolver en contrario,
implicaría desatenderel a.rtículo 137 de la referida Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado.13

(Lo resaltado no e$ de origen)

A las documentales consistentes en copias certificadas

emitidas por autoridad facultada para tal efecto, se le confiere

valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el

artículo 437 primer párrafo14 del CPROCIVILEM de aplicación

supletoria a la LJUSTICIAADMVAEM.

13 Suprema Corte de Justicia de la Naciôn, Registro digital: 2020341, lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época, Materías(s): Laboral, Tesrs: l.6o.T.
J/48 (10â.), Fuente: Gaceta del Semanario'Judicial de la Federación. Libro 69, Agosto
de 2019, Tomo lV, página 4348, Tipo: Jurisprudencia

14 ARTICULO 437.- Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados
por funcionarios priblicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su
competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán este
caråcter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas por
funcionarios que tengan derecho a certificar.
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7.4 Razones de impugnaciìón.

7.4.1 Las razones de impugnación esgrimidas por ra
parte actora en su demanda, aparecen visibles de l,ald iez a la
trece' mismas que se tienen aquí como integramente
reproducidas en obvio de repeticienes innecesarias; sin que
esto cause perjuicio o afecte su defensa, pues el hecho de no
trascribirlas en el presente fallo no significa q,ue este ìl-ribunal
esté imposibílitado para el estud,io die las rRismas, cuestión que
no implica violación

LJUSTICIAADMVAEM.

a precepto alguno de la

coNcEprgs_nE vlolRcÉN. eç, JuEA lrlg esrÁ, oBLltcADo ATRANSCRIBI.RLOS..l

al no traRscribâ,,€n su fallrtàJosiconceptos
de vioración expresados en la demaad.a;:no imóricaque rtaya,tnf;;õ'd.
disposiciones de la Ley de,Amparo, ala'cual,iopt. ,u.ott¡âÞió,n, pues
no hay precepto alguno que estabte¿c¿ la oþl¡gãriOn- O, jf.ï.;,'; ;;;;tat transcripción; a.demás de que aiena omijiéñ=né-à"i:åe'ñ ,ti;ö;;
indefensión ar quejoso, dado que no se re priva de ra o'portunlo.ïprià
recurrir ia resorución y grega¡:tof que estime pertinente:para uer"i*ien su caso, la ilegalidad de la misma.

La parte actora manifiesta las siguientes razones de
impugnación; las que substancialmente señalan:

uNlcA: Refiere ra parte actora, que Ie causa agravio re

remoción, destitución, cese o baja definitiva del cargo que
venia desempeñando corno    

 de ra Fiscalía Genenar der Estado de Mo,relos,
porque irrogan en su peryuicio los derechos humanos

15 SEGUNDo TRIBUNAL coLEGIADo DEL

1:_ll fl¡yena Época. tnstancia: SEGUNDO
CIRCUITO, Fuente: Semanario Judicial de lå
de 1998, Tesis: Vt.2o. Jt129. página: 5g9.
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consagrados en los artículos 1 4 y 16 del Código Fundamental,

que el primero de ellos reconoce la existencia de la garantía

de audiencia, mismo que exige que durante el juicio, Se

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, y el

segundo establece que los actos de las autoridades deben

expresarse por escrito, que provengan de una autoridad

competente y que se encuentren fundados y motivados, y que

en el caso que nos ocupa, las a,utoridades demandadas,

incumplieron con dichos preceptos legales y que por tanto,

debe decretarse la nulidad lisa y llana y ordenarse su

reincorporacién a su fuente de trabajo así como el pago de la

remuneración ordinaria diaria y demás prestaciones a que

tiene derecho.

7.5 Contestación de la demanda

Las âutoridades demandadas, manifestaron que no

existe acto u omisión, pues a paftir del nueve de noviembre de

dos rnil veinte, se dieron por terminados los efectos de su

nombramiento como    

 ello deriva.do del pleno ejercicio de las facultades

soberanas con las que Constitucional y legalmente se

encuentra investido el Fiscal General para designar y remover

libremente del cargo a las personas Titulares de las Fiscalía

Especializadas.

Argumenta que las þersonas Titulares de las Fiscalías

Especializâdäs, son considerados personal de confianza,

distintos a los miembros del Servício de Carrera de
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Procuración de Justícia, de conformídad con lo dispuedto por
los aftículos OO de

LOFISCALIAEM,

ia LSSPEM, así como T7 de la

siguen diserlando que, conforme a los articulos 71 y 72
de la LoFlscALlAEIvl, el,servicio de cãrrera es un sistema de
carácter obligatorio y permanente en el cual se estabiêcen los
lineamientos de reclutamiento, selección, ingreso,
certificación, formación y permariencia, de los Agentes y

oficiales Auxiliares de Ministerio público, los peritos y los
Agentes de la Policía de lnvestigación criminal; y que el

artículo 73 del mismo ordenamiento establece las causas de
terminación de dicho personal, y que, los Titulares de las
Fiscalías Especializadas al no figurar como miembros der
servicio de carrera, no le 'resultan aplicables los
procedimientos relativos a la sqparaçión del ser"vicio.

Y que por lo tanto, no resulta violatorio de la garantía de
audiencia. pues no se trata de un Agente de Ministerio público

y que la actora puede ser removida libremente en términos de
lo establecido en el artículo 7g de la LoFlscALlAÉM, y 23
fracción ll y 43 del Regramento de la LoFlscALlAEM, y citan
como un hecho notorio el criterio establecido en la resolución
emitída por la Primera sala de la suprema code de Justicia de
la Nación, dentro del amparo en revisión 1s4Tl2}1g,
relacionado con la constitucionalidad del añículo 1g de la
entonces Ley orgánica de ra procuraduría Generar ,de ta
Repubtica, el cual dispone la libre remoción y designación con
que contaba en aquel tiempo el procurador General de
Justicia, en relación a los coordinadores Generales, Titulares
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de Unidades Especializadas, Directores Generales,

Delegados, entre otros.

Continúan manifestando que:

1. El nomþramiento de los Fiscales Especializados es

facultad exclusiva del Fiscal General del Estado de Morelos,

que ejerce en forma Personal.

2. Que las Fiscalías Especializadas son unidades

administrativas de la Fiscalia General y que, el Fiscal

Especializado es el representante de dicha instituciÓn ante las

autoridades federales, estatales y municipales respecto a la

investigación y persecuciÓn de los delitos en materia de

desaparición de personas, que ejerce el mando y autoridad

jerárquica sobre los Agentes de Ministerio Público, Agentes de

la Policía de lnvestigació¡ criminal y de los peritos.

3. Que los servidores públicos distintos a los miembros

del Servicio Profesional de Carrera, son considerados de

confianza,

4. Que son miembros del Servicio Profesional de

Carrera, los Agentes de Ministerio Público, Agentes de la

Policía de l,nvestigacién criminal y de los peritos, no así los

Fiscales Especializados.

Y que, en todo caso, la carga de la prueba del acto

impugnado, le corresponde a la parte actora.
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7.6 Análisis de fa contiend;a

Este órgano coregiado, procede a anafizar ra defensa
realizada por las autorida.d,gs:dç¡¡lgndadas, ahora bien, la
parte actora manifestó en primer término, gue el acto
impugnado consiste en la destituciión, remoción, cese o baja
del cargo que desempeñaba, com'o   

  de ra Fiscaría Generar der Estado de
Morelos, a lo cuar, ras autoridades demandadas aregaron que
era falso gue la actora se desempeñó como

  ya que er cargo que ocupaba, era er de
       . para

acreditar su dicho, las autoridades demandadas ofrecieron la
siguiente prueba.

2.- La Documental: consistente en recibos dê nómina
que corresponden a los siguientes comprobantes Fiscales
Digitales por lnternet:

Recibo de nómina a nombre de   der
periodo primero ar quínce de abrir der dos mir diecinuEve.
Recibo de nómina a nombre de     der
periodo dieciséis altreinta de abril del dos mil diecinueve;
Recibo de nómina a nombre de    der
periodo primero ar quince.de mayo.der.dos mir diecinueve.
Recibo de nómina a nombre de     der
periodo dieciséis altreinta y uno de mayo del dos mil diecinueve.
Recibo de nómina a nombre de    der
periodo primero al quince de junio del dos mil diecinueve.
Recibo de nómina a nombre de     der
periodo dieciséis al treinta de junio del dos mil diecinueve.
Recibo de nómina a nombre de    der
periodo primero al quince de julio del dos mil diecinueve.

a

a

a

a
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. Recibo de nómina a nombre de  del

periodo dieciséis al treinta y uno de julio del dos mil diecinueve.

. Recibo de nómina a nombre de  del

periodo primero al quince de agosto del dos mil diecinueve.

. Recibo de nómina a nombre de   del

periodo dieciséis al treinta y uno de agosto del dos mil

diecinueve.

. Re.cibo de nómina a nombre de  del

periodo primero al qui.nce de septiembre del dos mil diecinueve.

. Recibo de nómina a nombre de  del

periodo dieseis al treinta de septiembre del dos mil diecinueve.

. Recibo de nómina a nombre de  del

periodo dieciséis al primero al quince de octubre del dos mil

diecinueve.

. Recibo de nómina a nombre de Juan del

periodo dieciséis al treinta y uno de octubre del dos mil

diecinueve.

. Recibo de nómina a nombre de  del

periodo primero al quince de noviembre del dos mil diecinueve.

. Recibo de nórnina a nombre de  del

periodo dieciséis altreinta de noviembre del dos mil diecinueve.

Recibo de nómina a nombre de    del

periodo primero al quince de diciembre del dos mil diecinueve.

. Recibo de nómina a nombre de  del

periodo dieciséis de diciembre del dos mil diecinueve.

. Recibo de nómina a nombre de  del

periodo dieciséis al treinta y uno de diciembre del dos mil

diecinueve.

. Recibo de nómina a nombre de   del

periodo treinta de diciembre del dos mil diecinueve,

. Recibo de nómina a nombre de   del

periodo primero al quince de enero del dos mil veinte.

. Recibo de nómina a nombre de  del

periodo dieciséis al treinta y uno de enero del dos mil veinte.

;{":
r* .õ
F> t)

qJ N.

L. 'l{
qr

!S
Ô(J

<è
côP

ô{ E

=

25



a

a

a

a

a

Recibo de nómina a nombre de    der
periodo primero al quince de febrero del dos mil veinte.
Recibo de nómina a nombre de     der
periodo dieciséis al veintinueve de febrero del dos mil veinte.
Recibo de nómina a nombre de     der
periodo primero arquince de rnazo derdos mirveinte.
Recibo de nómina a nombre de     del
periodo dieciséis al treinta y uno de mazo del dos mil veinte.
Recibo de nómina a nombre de     der
periodo primero alquince de abril del dos mil veinte. 

'

Recibo de nómina a nombre     der
periodo dieciséis artreintâ oe åolitder dos mir veinte.

Recibo de nómina a nombre de     der
periodo primero al quince de mayo del dos mil veinte,
Recibo de nómina a nombre de     der
periodo dieciséís ar treinta de mayo der dos mir veinte.
Recibo de nómina a nombre de     der
periodo dieciséis at primero al quince de junio del dos mil veinte.
Recibo de nómina a nombre de     der
periodo dieciséis ar treinta de junio der dos mir veinte.
Recibo de nómina a nombre de     der
periodo primero al quince de julio del dos mil veinte.
Recibo de nómina a nombre de     der
periodo dieciséis ar treinta y urio de jurio der dos mir veinte.
Recibo de nómina a nornbre de     der
periodo primero al quince de aþosto del dos mÍl veinte,
Recibo de nómina a nombre de     der
periodo dieciséis altreinta y uno de agosto del dos milveinte.
Recibo de nómina a nombre de     der
periodo primero al quince de såptièmbre der:dos mil veinte.
Recibo de nómina a nombre de    der
periodo dieciséis artreinta de septíembre del dos mir veinte.
Recibo de nómina a nombre de     der
periodo primero al quince de octubre del dos milveinte.
Recibo de nómina a nombre de    der
periodo dieciséis al treinta y uno de octubre del dos mil veinte.

a

a

a

a

a

a

o

a

a

a
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Y de todos y cada uno de los Compr,obantes Fiscales

Digitales por lnternet, a los que previamente se les concedió

pleno valor probatorio, se desprende que el puesto de la actora

era de  , como se adviefte

del que fue su último recibo de nómina que se insefta a

continuación para mayor ilustración:
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 mismo, de la instrumental de actuac¡ones, se

desprende la siguiente prueba.

La Documental: Consistente en copia cerlificadas del

cuadernillo  ,

substanciado por el Coordinador General de
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Administración, constante de dieeinueve fojas según su
ceftificación

En la cual se encuentra integrado el Acuerdo de fecha
treinta de noviembre de dos mil veinte, dictad,o por el
coordinador General de Administración de la Fiscalía General
del Estado de Morelos, en que cual se informó a la ciudadana

   , ta fecha en ra que se dio por
terminado su nombfqmiento como    

      con la
icual se dio vista a la parte açJ.orF, al;enconlral,s*e agr.edada a la

contestación de la demanda, sin que esta haya sido cibjetada,
por lo que previamente se le concedió pleno valor pro'batorio.

Por lo tanto, quedó ?crçditado que, la actofa en el
presente juicio era    

  unidad administratíva que es distinta a

la figura de  , tal como se advierte de lo
que establece el aftículo 2 fracciones I y xlv de la
LOFISCALIAEM, el cual a la letra versa:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

l. Agente del Ministerio público, al servidor público encargado en;primerplano de la investigación de hechos delidtiv'os; 
-- s-'

XlV, Fiscalía en Desaparición de personas, a [a Fiscalía Especiafizada
en Desaparición Forzada de personas;

como ya se dijo, de ros preceptos regareb- hntes
transcritos, se confirma que fa figura de   

 es distinta a la de   
  s, lo cual, además se robustece con
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lo que establece el artículo 26 fracción lll de la

LOFISCALIAEM, que prevé:

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la

Fiscalia General contará con las siguientes Unidades
Administrativas:

lll. Fiscalia de DesaBanición Forzada de Personas;

Como se aprecia de la anterior transcripción, la Fiscalía

de Desaparición Foaada de Pèrsonas, es una Unidad

Administrativa, que como ya se ha dicho, es distinta a la

figura del  , pues incluso, cada una de las

Fiscalías, son unidades ,admjnl$trativas, que cuentan con

Directores, Coordinador,,Ês, Agentes del' Ministerio Público,

entre otros, como versa el aftículo 27 de la Ley en cita, mismo

que se cita a continuación:

Artículo 27. Sin per.juicio .de ,lo que se establece en esta ley, la

integración, funciones y atribuciones de cada una de las Unidades
Administrativas, así como de los titulares que las integran, se

establecerán en el Reglamento.

Cada. Unidad Administrativa contará con los Directores,
CoordinadoFes, Agentea del Ministerio Público, Oficiales
Auxiliares del Ministerio Público, operadores de justicia alternativa y

demás personal que sea necesario para el cumplimiento de sus
funciones, conforme a la disponibilidad presupuestaria y lo previsto en
el Reglamento.

Por lo tanto, la parte actora en su carácter de 

    , contaba

con personal a su cargo para el cumplimiento de las funciones

de la citada Fiscalía; a este respecto las autoridades

demandadas también alegaro,n que el cargo de la pafte

äctora, no perteneôia,al servicio profesional de carrera, y que

por ende, era persona{ de oonfianza, y en consecuencia, el
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Fiscal General del Estado, podía removerfa libremente, sin
necesidad de llevar a cabo un proÒedimiento para dar por
terminado su nombramiento.

Para determinar si es fundado lo que argumentan ras
autoridades demandadas, conviene traer a la vista lo que
establece el artículo 2 fracción. xxx, T 1 y gz de la

LOFISCALIAEM,, que a continu,ación se insertan:

Artículo 2, Para los efectos de esta Ley se entiende por:

XXX. Servicio de Ca¡rrera,;,al Servieio, ,de.,Carrera de ila, FiscalíaGenerar para ros Agentes der Minisreriõ p¡¡¡¡rã, biiã¡äiäi
A u x i I i a res de I : tVl i ¡ ¡e1eiio,,p_6 p¡¡ uo, ;pþ¡rþ"" V h g"ñt", ãä¡, È çäU ;jãde lnvestigación Crimlnal quê lçs estén aAscrltõs; V,

Artículo 71. Er servicio de Garrera es un.sistema de earácterobligatorio y permanente en er cuar, se esÏabréêá, ú, u'iê.ri*äde reclutamiento, serección, ingreso, certificación, formac¡ãr. vpermanencia de tos Agentes y of,iciales Auxitiar.r'¿pi itvl¡n¡stei¡áPúblico, tos periros..v'r-os ngorotes dê ra.psr¡cíå ãã iñËïäã;ì;;Criminal de la Fiscalía Generãl,,a cargo de la persona:que,at efectodesigne el Fiscal General.

Artículo 82. En el caso de los Agentes del Ministerio público, peritos yAgentes de la Poficía de lnvestigãción cnimina[, err,términos del ar1ícuto
123, aparlado B, fracción Xill, de,la constitución poríilca oe tos Estadosunidos Mexicanos, su ingreso y permanencia se regurarán, deconformidad a ra normatúa apricabre ar efecto, .o*o"Ë- fry iãPrestaciones de seguridad sociar de ras rnstituciones policiares y deProcuración de Justicia del sistema Estatal de seguridao-Èúolica.

De lo antes transcrito, se conclu,ye, que el seiVicio de
carrera esta diseñado como un sístema de caráoter oblígatorio
y permanente, para el reclutamiento, ìsëleccién,, ,lngreso,

formación y permanencia para ros Agentes y @fieiâres
Auxiliares del Ministerio publics; lo$'peiitos,,y,los Agentês de
la Policía de lnvestigaeión Grlrrtinal;, y dentro.dè,este iproceso
de selección y permanencia no se encuentran considerados a
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los Titulares de las Fiscalías Especializadas, por lo tanto, se

encuentran excluidos del servicio de carrera.

Ahora bien, el artÍculo 83 de la LOFISCALIAEM,

determina que el personal q.ue no realice funciones policiales,

de pericia o de investigación y que no peftenezca al servicio

de carrera, mantendrá una relación de carácter laboral con la

Fiscalía General del Estado, siendo aplicable la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos, como se advierte a

continuación:

Articulo 83. Ël þersonal de la Fiscálía'General que no realice
funciones policiales, de pericia o de investigación y que no
perteneàca al Séþv¡C¡o ile Carrera, iiiantendrá una relación de
carácter laboial con ta Fiscalía General, por lo que el ingreso y
permanéncia serán de conformidad con laà disposiciones de relaciones
laborales, por io que sérá aplicablé la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos.

El Reglamento determinará los requisitos que deberán satisfacer las
personas titulares de las Unidades Administrativas que integran la

Fiscalía Geñeral, que no se encuentren bajo el supuesto establecido
en el párrafo anterior.

Así mismo, el artículo 6 de la misma norma, señala que,

entre la Fiscalía y su personal, existirá una relación

administrativa o laboral, conforme a las actividades

desempeñadas, como se observa del dicho apaftado, que a la

letra versa.

Artículo 6. Entre.la Fiscalía,Generaly su personal existe una relación
ad,rñinistrativâ o ilahoral,, d
jtrrídioas âpl¡cables a oada"

e conform,idad con las disposiciones
hipótesis v conforme a las actividades

desempeñadas.

Para efectos del 'Bárafo anterior, las relaoiones administrativas se
sujetarán a la normetiva aplioable al efecto, como la Ley de Prestaciones
de Seguridad Social de las lnstituciones Foliciales y de Procuración de
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Justicia del sisterna Estafal de'seguÈidäiJ'públíc'a; y pararelËaso de lasrelaciones Iaborares será apricabreia Ley qçrsérvùío"ow ã.[Ëä;;;;Morelos. '; 
:

Por lo que, ahora resuita necesario anarilizar ras
funciones que correspondía ilevar a cabo ra actora, 'en su
carácter de     

     , las
cuales se encuentran precisadas en los artículos 3g, 40 y 42
de la LoFlscALrAEM, mismos que a ra retra versan.

DE LA rrscatíe EspEctALtzADA EN MATERTA DE
DEsApARlc¡ó,N DE pERsoNAs

,Rg¡sortps, es una

cometida por Particulares y del Sistema
rsonas.

con
eguirá

en
ción

dePe

Artículo 40. La Fiscalía en Deqaparición de persopas, deþerá contarcon los recursos humanos, 
- 

fináncreros, materiares,' té;ir;especializados y multidisciplinarios y una unidad de análisis dàcontexto, que se requieran para su efåctiva op.rròionlã.tiäø .á.trycon personar sustantivo ministeriar, 
.poriciar, periciar t-;; õ;).psicosocial de acuerdo a la suficiencia presupr.riål:Oå Ja FiscalíaGeneral.

Todas las autoridades, en er ámbito de sus competencias, estánobligadas a coraborar de forma eficaz con ra Fiscaríaren Dä;.Iiä;;de Personas para er cumprimiento de ra Ley ceneiaì en Materia deDesaparición Forzada. -- r

A.tículo 42. La Fiscaría de Desaparición Forzada de personae tiene,en el ámbito de su competencia, ras atribucioner iijriunir.,
l. Recibir las denune ias ret.acionadas con, la prro.bable,coglisión dehechos constitutivos de tos delitos rna.telia'd" U LeV gB"ñi ;;Desaparició.n Forzada e iniçi'ar las carpdtas de inúêsilgación
correspondientes;

ll. Mantener coordiriación con.ta Comisión;Naeional y la Cornibión OeBúsqueda del Estad.o de.Morelos pära ¡,ealizar tedås ,lasiöbi;;;
relativas.a la investig_apién y persäpuciónde ¡oi ¿"¡itòrrmatþria de
ta Lev Generar de Desapãriçión rorzàoã,-;ñ;;r piãio.Jã
Homologado de rnvestigación y'demás oispoiicionà, ãprirãui
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lll. Dar aviso de manera lnmediata, a través del Registro Nacional, a la
Comisión de Búsqueda del Estado de Morelos sobre el inicio de una
investigación de los delitos materia de la Ley General de Desaparrción
Forzada, a fin de que se inicien las acciones correspondientes a la
búsqueda, así como compartir la información relevante, de
conformidad con el Protocolo Homologado de lnvestigación y demás
disposiciones aplicables;

lV. Mantener comunicación continua y permanente con la Comisión
Nacional de Búsqueda y Comisión de Búsqueda del Estado de

Morelos, a fin de compártir información que pudiera contribuir en las

acciones para la búsqueda y localización de personas, en términos de
tas disposiclones aplicables;

V. lnformar de manera inmediata a la Comisién Nacional de Búsqueda
o a la Comisión de Búsqueda delestado de Morelos, según sea el caso,
la localización o identificación de una persona;

Vl. Solicita,r directamente la loealización geográfica en tiempo real o la
entrega de los datos conservados, en los términos establecidos en el

Código Nacional de Procedimientos Penales,

Vll. Solicitar a la autoridad judicial competente la autorizaciÓn para

ordenar la intervención de comunicaciones, en términos de las
disposiciones aplicables;

Vlll. Realizar y comunicar sin dilación todos aquellos actos que
requieran de autorización judicial que previamente hayan sido
solicitados por la Comisión que corresponda para la búsqueda y
localización de una Persona Desaparecida;

lX. Solicitar el apoyo policial a las autoridades competentes, para
realizar las tareas de investigación en campo;

X. Recabar la información necesaria para la persecución e
investigación de los delitos previstos en la Ley General de
Desaparición Forzada u otras leyes;

Xl. Remitir la investigación y las actuaciones realizadas a las
autoridades competentes cuando advierta la comisión de uno o
varios delitos diferentes a los previstos en la Ley de Desaparición
Fozada;

Xll. Solicitar al Juez de Control competente las medidas cautelares que
sean necesarias, de conformidad con el Código Nacional de
Procedimientos Penales;

Xlll. Establecer mecanismos ðe cooperación destinados al intercambio
de información y adiestramiento continuo de los servidores públicos
especializados en la materia;

XIV. Locatizar a las familias de las personas fallecidas identificadas no
reclamadas, en coordinacién con las instituciones correspondientes,
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para poder hacer la entr:ega de,cadáveres o restos humanos, conformea lo señalado por er protocoro Homorogado detnvestignción y oemásnormas aplicables;

xv. solicitar a las autoridades jurisdiccionales competentes laautorización para la realización de lãs exhumaciones en cementerios,
fosas o de otros sitios en ros que se encuentren o se tengan razonesfundadas para creer que se encuentran cadáveres o restos humanos
de Personas Desaparecidas;

XVI solicitar a ras autoridades jurisdiccionares competentes eltraslado de ras personas internâs a otros oentros de recrusión
salvaguardando sus derechos hurnanos, siempre qué esta medidafavorezca la búsqueda o localización de las personas Dåsaparecidaso la investigación de ros deritos materia de ra l_ey cenerar deDesaparición Forzada, en términos de ra Ley Nacionar de Ejecución
Penal;

XVll..F¿cilitar la participación de famitiares en la investigación delos delitos previstos en la Ley General de Desapar¡cùñrorraor,
incluido brindar información pèriódicamente a familiares sobre los
ava.nces en er proceso de ra investigación y persecución de rosdelitos previstos en la Ley Genera,l de oeiaiar:iciãn--Forzada entérminos del código Nacionar de Frocedimientos'penates;

XVlll. celebrar convenios de colaboración o cooperación, para elóptimo cumplimiento de ras atribuciones que re corresponden deconformidad con la Ley General de Desaparición Foz"ú;
XlX. Brindar la información que la comisión Ejecutiva y las Gomisiones
de Victimas, Federary Estatar, a que se refieie er artícurò ¿, fracciones
I v,ll, de ta Lev de ra Especiaridad, re soriciten prr, ,ãiãi.r'räãiãrîiã.a las víctimas, en términos de ro que establezcan lãs disposiciones
aplicables;

XX. Brindar la informacíón que elconsejo ciudadano previsto en la Ley
General de Desaparició¡ Forzada, re soricite prr. 

"i*jéii¡cio 
ou ,u.funciones, en términos de ro que estabrezcan ras disposiciones

aplicables, y

XXl. Las demás

aplicables.

que establezcan otras disposiciones jurídicas

Así como en el Reglamento de la LoFlscALlAEM, en
su afiículo 45, del cual se advierle lo siguíente:

ARTlcuLo 4s. Además de las previstas en el ar1ículo 42 de la Ley
orgánica, la persona titular de ta Fiscalía de Desapariciãn Fozada
tendrá las atribuciones y obligaciones establecidas en la legislación
nacional, general, federal y local aplicabfes.
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De los aftículos antes citados, se puede concluir, que la

parte actora, no obstante, que no peftenece al servicio de

carrera, sí realizaba funciones de investigación, como lo es,

recibir las denuncias relacionadas con la probable comisión de

hechos constitutivos de los delitos materia de la Ley General

de Desaparición Forzada e iniciar las carpetas de investigación

correspondientes, aSí como realizar todas las acciones

relativas a la investigación y persecuciÓn de los delitos en

dicha materia, solicitar el apoyo policial a las autoridades

competentes, para realizar las tareas de investigación en

campo, remitir las investigaciones y actuaciones realizadas a

las autoridades competentes cuando adviefta la comisión de

uno o varios delitos, entre otras.

Por lo tanto, es válido concluir que la relación de la

demandante, es de carácter administrativo, Y no laboral.

Siendo ahora necesarìo dilucidar, si como lo alega la parte

actora, para la terminación cie su nombramiento, era necesario

desahogar un procedi.miento para dar por terminada la relación

que le unía con la Fiscalía General del Estado de Morelos.

Para ello se trae a la vista lo que establece el adículo,

1 1 de la LOFISCALIAEM, cuyo texto establece:

Artículo 11. Los servidores públicos que tengan bajo su mando
directo y permanente a Agent_es del Ministerio Público o de la
Policía de lnvestigaci6n Criminal o Peritos, no forman parle del
Servicio de Carrera, serán nombrados y removidos conforme a los
ordenamientos legales aplicâbles; por lo q ue se consideran personal

Ss
(JL\

'tì ù

aJtr

ã=
-þcô- $o

a\¡

c{ *¡:

iurídicas aplicables.

35



El precepto en cita establece que ros servidores púbricos
que tengan bajo su mando directo a Agentes del Mínisterio
Público, de la policía de lnvestigación criminal o peritos, se
considerarán personal de con.iian;za, y serán nombrados y
removidos conforme a los ordenamíentos legales aplicables'y
que su nom iento podrá d þor term inado en
cualquier mo nto Ahora bien, como ya se analizo

Especial de lnvestigación de
anticipadamente, la Fiscalía

personas desaparecidas es una unidad Administrativa, y como
tal, por ministerio de ley, tiene bajo su mando a Agentes del
Ministerio Público, como ro señara er artícur o 27 de ra misma
Ley, mismo que a la letra reza:

Artículo 27. sin perjuicio de ro que se estabrece en esta rey, raintegración, funciones y atribucioneq de çada una de las unidadesAdministrativas, asi como de ros titurares que rá, ,t.õrå;:";;
establecerán en el Reglamento,

Gada Unidad
Coordinadores,

operadores de usticiaalternativa v em person que sea necesario para el cu mientode sus funciones,
previsto en el Regla

conform e a la dispon lidad pr.esupueqtaria y

Administrativ.a contará con los D¡ res,

mento
o

(Lo resaltado no es origen)

Por lo tanto, en términos de lo establecido en el artículo
11 de la LoFlscALIAEM, el nombramiento de la actora.
quien fungió como     

     , al ser
considerada personal de confianza, podía darse por
terminado en cuarquier momento conforme a ras
disposiciones legales aplicables.

Y a este respecto, el Reglamento de la
36
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LOFISGALIAEM, êfl ,e[ artículo 43 determina en forma precisa

que la Fersona Titular de ld, Fiscalía de desaparición Forzada

de persona, será nombrada y removida libremente por el Fiscal

General, sin que se precise, que deba llevarse a cabo un

procedimiento para tal efecto, como se adviefie a continuación:

RnfíCULO 43. La pèrsona titular de la Fiscalía de DesapariciÓn

Forzada será nombrada y rernovida libremente por el Fiscal
General.

Ahora bien, la designacióh y libre remoción del personal

de confianza, obedece a razones de estricta confidencialidad,

alta en las u

desempeñan: de ahí que, la Legislatura del Estado haya

decidido inhibirlos del derecho a la estabilidad en su empleo y

a la permanencia en el cargo.

El þrincipio de libre remoción de los empleados de

confianza que se establece en el precepto citado, se justifica

en la medida en qt e constituye la más elemental atribución de

los titulares de elegir a s'u equrpo de tr:abajo, a fin de conseguir

y garantizar la mayor eficacia y eficiencia del servicio público.

Por tanto, la libre remoción no es algo prohibido, pues de ser

así, se habría establecido en la propia normatividad que rige a

la Fiscalía General del Estado de Morelos.

Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia

emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, aplicable por sirnilitud al presente asunto, bajo el

rubro y texto siguiente:
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TRABAJADORES DE CONFIANZA AL $ERVICIO DEI; CSTNOO, SUFALIA DE ESTABTLTDAD EN EL EMllEa REsuLrA cõ¡reÁeruiË
CON EL NUEVO MODELO OT CõTG-:iITUqONALIDAD EN MAÏERIA
DE DERECHOS HUMANOS.

La actual integración de ra segunda sara de ra suprema Çorte deJusticia de ra Nación esrinra quaer iíiterio que ha o"ü;iau å tiaìås i.las diversas épocas der semanario Judiciar de ra r"o"rår¡år, ,rinterpretar la fracción XlV, en relación con la diversa lX, del apartado Bdel artícuto 123 de ra constitución, porítica de ràs' Ërtáolï ù.ji"I
Mexicanos, en er sentido de qué ros trabajador". J. ,onrløiai J';;del Estado sólo disfrutarán de las medidas de protecc¡on ar salario ygozarân de los beneficios de la seguridad social, resulta acorde ,on 

"lactual modelo de constitucionalidad en materia de derechos hr,"r;;;;,
por tanto, debe confirmarse, porgue_ çç.1s,{er:echos no Ee v.Ê.fl limitados.ni se genera un trato desiguar i'espectô de ros trà¡a;ãaore[ ;; ;;;;,
sobre er derecho a ra estabilidad, e¡ el pri0ple.o, l_" rotrr,lof¡$,ofguç ,lofue intención der constituyente Þ'êrmânente otor.gar'"r '#;h; ;;inamovilidad a los tr:abajadores .de,.çg¡afiqnza õue", de -h,abrto
estimado así, ro habría señatado'expresamente; dè ,'ïo"," qrãdebe considerarse una restricción de rango constitudienar ;,lÈencuentra plena justificación, porque en er sistema iurídicoadministrarivo de nuestro p.í",' ros trabajr;or;;;; c¡iiü¡r"r.
realizan un paper importante en er ejercic¡o då ra función publica derEstado; de ahí que no pueda soirayarse qu. rouiè .åì;-ilp;;;servidores púbricos descansa ra mayor y más importante
responsabilidad de la dependencia o entidad del Eitado, dç qcuerdo conlas funciones que rearÞan, n'iver y jerarquía, v" t"à quå la presidan oporque tgngan una íntima relación. y colaboración con .el titularresponsabre de ra función pública, en cuyo caso la ,'r"*Ji¡ói ,*äi,
lejos de estar prohjhida¡ se j.usfificA ejr:, ¡a medida O" ql,e,gonstitu,y,e
la más elementar atribución àe ros titúrares de'eregir , ,, ôqu¡p" ååtrabajo, a fin de consegCIir,y garantizar,ra rnayor rrLru¡ãvrEn"¡:¿iJ"
del servicio público.

Por lo tanto, resulta jn,fulndado le,qþ¡e.haee valenrlaiparte
actora, relativo a que las autoridadBs,denÐandadas, delilieron
seguir un procedimiento en su contra, en el que se le otorgara
su garantía de audiencia, puds eomo quedo acreditado en
autos, la actora no era  , corno lo alegó en su
escrito inicial de demanda, sinb que su último ca,rgd fr,¡e de

   

  por ro tanto, por ros motivos y fundamentos
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expuestos en,párrafos anteriores,'a lo largo del presente sub

capítulo, la actora al ser personal de confianza no gozaba de

estabilidad en el empleo y por lo tanto, podía ser removida

libremente por el Fiscat Gëneral del Estado de Morelos,

En consecuencia, se declara la legalidad del acto

impugnado, consistente en la terminaciÓn del nombramiento

de la   del cargo de 

   , de fecha nueve

de noviembre de dos mil veinte

7.7 Registro del fallo

Toda ,vez que en êl presente caso, no se actualiza

ninguna de las hipótesis previstas por el artículo 150 segundo

párrafo16 de la LSSPEM, el cual se'ñala que la autoridad que

conozca de cualquier auto de procesamiento, sentencia

condenatoria o absOlutoria; sanción administrativa o resolución

que modifique, confirme o revoque dichos actos, notificará

inmediatamente al Centro Ëstatal de Análisis de lnformación

sobre Seguridad Pública, quien a su vez lo notificará al

Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública, no

resulta necesario el registro de la presente resolución, al

16 Artículo 150.- El Centro Éstataltendrå a su cargo la inscripción y actualización de los

integrantes de las instituciones de seguridad pública en el Registro Nacional del
Personal de Seguridad Pública de conformidad con lo dispuesto en la Ley General
Cuando a los integrantes de las instjtuciones de seguridad pública, o auxiliares de la

seguridad pública se les dicte cualquier auto de procesamiento, sentencia condenatoria
o absolutoria, sanción administrativa o resolución que modifique, confirme o revoque
dichos actos, la autoridad que conb2ca delcaso respectivo notÌficará inmediatamente al
Centro Estatal quien a su vez lo notificará al Registro Nacional. Lo cual se dará a

conocer en sesión de Consejo Estatal a través del Secretariado Ejecutivo.
39
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no encuadrar el presente,asun'to,en, ningunâ. d8 tas,.li.rlpótesis
antes mencionadas.

No obstante lo anterior, las,au,toridades Oentan.4êdaq,
deberán

lntegrar cppia cç4ificada, de
expediente personal dç la aclpra.

8. ANAUlSrc pe:tÄ'å

lq prffip¡tq resaluçió,n al

A continuación, se procede

pretensiones de la parte actora: í
al análisis. ,;

...i .. "

de las

A) La nutidad tisa ytlan;a 9 d c( tgcian;:Çp¡e o bajadefinitiva como  ¿ '    de IaFisealía Generøt dpl Esfado oed,ï,fei,e_/osi., -

En eensecuencia.de lo anteriar; ,.,,

1) La inmediata reinsfatacion der cargo que venía
d e s e m p e ñ a n d o c o m.o          A e øFiscatía Geneiar det Esíàào ¿" uoiãilt: o en su caso ra indemnizaciónConstituaionBl que conesBonda; 

vevv 'u 'tt

2)
corresponde

ya que
desde el díq
definitiv'a de'l rce.|Pl .o baja

,- - 3.) El pago de aguinardo que me c;orresponde p'ortoda e,l,tiempode seruicios presfados... ¡vv 
^'v' 

!\

a" ,"*¡J)i,: ri::,:i:r.vacacisnes 
Y P.t'irP,a vac çtonat por ladg etglampo

5) El pago de su,aritþije{adto,yirima de antigt#idad.:,, 
;

6 ) | I q a ø a o I a e x h i b i e ió n, d e,l as. qo nst Anç Ì a ed e. las ap øqe¡cnesque el patrón,tuvo Ia obrigación dø haoer at NFaNAvìr. r :
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7) EI.pagp.o la exhhi.çión de lasconsfancias de /as aportaciones
que el patrón fuvo la obligación de hacer a/ /MSS.

=
Sci
ÈF:{' .cits}q)

(J*
Ør

ì.F
R{e
,sË
öL)

{Ë
-FJcô- $

ñl

e{ *l
-

8) El pago o la exhibición de /as consfancias de las aportaciones
que el patron tuvo la obligación de hacer al AFORES.

9) El pago o la exhibtción de las constancias de las aportaciones
real¡zadas al lnstituto dë Créditc para los Trabajadores a/ Servicio del
Fstado.

Las prestaciones reclamadas en el inciso A) y las

identificadas con los numerales 1 y 2, resultan improcedentes

por las siguientes considerac¡ones:

8.1 Nulidad lisa.

Respecto a la declaración de nulidad lisa y llana del

acto impugnado, esta es ¡mprocedente, por los motivos y

fundamentos expuestos en el capítulo que antecede, los

cuales se tienen,por íntegramente reproducidos en obvio de

repeticiones in nêcesariäs.

8.2 Reinstalación o en su caso lndemnización.

Los conceptos de reinstalación o en su caso

indemnización, son procedentes únicamente ante una

separación injustificada, lo que en el presente asunto no se

demostró. Pues de las èonstancias que obran en autos se

acreditó que la actora ooLipaba un cargo de confianza y, en

conseouencia, no gozaba de estabilidad en el empleo, por lo

tanto, pod,ía ser removlda ,libremente por el Fiscal General del

Estado d,e Morelos,.rnotivo por el cual, la terminación de su

nombrarhiento.fue declarad,o legal, conforme a [o expuesto en

47



el capÍtulo que antecede, ro cuar se tiene,.por íntegra,mente
reproducido en obvio de repeticiones innecesarias.

En consecuencia, es improcedente llevar a cabo la
reinstalación, o en su caso condenar ar pagg de ra

indemnización. sirve de orientación, el siguiente criterio
jurisprudencial, bajo el rubro y textq,sigpi,ente:

DURANGO, A NTE LA FA
AL SERVICIO DEL ADO DE

EL
c

P TA EN ELA LA B liocAL.

Hechos: Los Tribunales colegiados de circuito contendientes; analizaron
si los trabajadores de confianla ar servicio der Estado o"órå."" fi*;;
de rech o a ta indem nización prevista àn:èi ã,.ti¿d;ä ;ãi-" i,îiri;Jã,i;;
ll;iXi,,itå.supuesto 

de que aduzcan que ruetãn tþj;i; o-é ¡rn despioð

criterio jurÍdico: El p-leno del Vigésimo euinto circuito conclgye que lostrabajadores de confia nza ar servicio 
'o"i 

eit.u¡ oã'ií¡iã¡'òo. ar quedar
situados en ta categoría d,e libre designaglqn,¡9r,rçqËS.n;,:ql, no.sU¡protegidos por er derecho a ra eJtabii¡oao' tü¡,il'i, for ende, suremoción no genera er derecho a ra indemnizacién''påvista por erlegislador local.

Justificación: La configuración constitucionar y regar de ros derechos delos trabajadores ar 
1en119io 

der. Esta.Ç0, conforrn-e a ros ar,tícuros 123,apartado B, fraccion?l rx y XrV, de ta Ley runoamãnlå-r,'asi como 15,23, 55, fracciones r y Iil, 62 y 63 de ra Ley d'e tos rrabajaJo,,es at $erviciode los Tres poderes der rétaoo de Durango, patentiza que er régimen
d e p rote cci ó n exi stent:- 

!:lu ] :, rra baj pd o rãs lå urre-lpoi iegg ge nera r,no es aplicabre a quienes son contiatadôs como oe ðonrianza en eresquema de libre designaeión, cuenta,habida:qr¡e en *rjrurncia.oon larestricción constitucional, careceh de oeràcno pãã reolarnar lareinstalacjóni sin emb^argo, aunquerer regisrado, .n et .artrcuro o+,fracción lll, de ra rey secundaria en cita, eitabreció qu" èr titurar de rade penden cia o entidad. admÍnrstrativa qusda exim ioä pa;l;;t.är;;
entre otras hipótesis, cuando sea un trabajador o, óðÁnãorå, ;iË;ilimismo no actuarizó una atenuacrón de ra;¡éltr"íccion mericiona.åJrþr;ü*
el balance sistemático de la estructura normativa eyideni¡ã qr" en case.de cese únicamente. tos trabajadores.dé.ib.rã pråuËï;åiñ"Ìi.d# tãindemnización constitucional o la reinst?la.ci9¡, pero no-ãSril;';nconfianza sujetos a ra ribre debignacìö¡':t¡iiquE:: 

--i¡- 
prêstdciones

depertrden der anárisis de ro justifi"ãdo o in¡uitircàoo d"r;J;ãú;, ä;;que los regramentos. interioreç dispongan específicamente, algúnmecanismo de remoción que module i¡ertõ grado b. 
"riro¡tioad 

rlaboral
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en términos del añiculo 123 apartado B, fracción Vll, constitucional, esto
es, a través de la categoría de trabajador de confianza de un servicio
profesional de cerrera. 17

8.3 Remuneración Ordinaria diaria.

Misma situación guardan las remunerac¡ones

ordinarias diarias desde la fecha de separación y los que

generen por todo el tiempo que dure el procedimiento, al

considerarse estos una restitución de la parte actora en el

goce de sus derechos, en términos del segundo párrafo del

ailículo 89 de la LJUSTICIAADMVAEM que dispone que las

sentencias dejarán sin efecto el acto impugnado y las

autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o

restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren

sido indebidamente afectados o desconocidos; sin embargo al

haberse declarado la legalidad de la terminación de su

nombramiento como  , es

innegable que no ha lugar a una restitución de derechos

traducidos en el pago de su retribución diaria. Pues esta sólo

sería procedente en el caso de que se hubiera declarado que

la separación se realizó de manera injustificada.

Al haberse declarado la legalidad del acto impugnado,

son improcedentes las prestaciones antes analizadas.

17 Suprema Corte de Justicia de la Nación^ Registro digital: 2A22421, lnstancia: Plenos
de Circuito, Décima Época, Materias(s): Laboral, Tesis: PC,XXV, Jl14L ('10a.), Fuente.
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 80, Noviembre de 2020, Tomo
ll, páEina 1664, Tipo: Jurisprudencia
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8.4 Le¡¡es que reg,r¡,|¿¡ las prestaciones

se procede al anárisis de las demás reclamaciones
económicas que demanda la parte actora; en el entendido
que, corresponde a ésta última acreditar el derecho a, percibir
las prestaciones reclamadas, ya sea porque las percibia o
porque la ley señale que tiene derecho a ellas; si así se hace,
incumbe a la demandada er demostrar gue dio cumplimiento a
esas obligaciones, de conformidad con el segundo párrafo del
artículo 38618 cPRocrvlLEM aplicado supletoriamente, en

términos del artÍculo 71e de la LJI.J$TICIAADMVAEM, por ser
ella quien se encuentra en clrouns,tanoias de mayor façilidad
para proporcionarla y por tratarse de curnplim,ientos a su ioargo
y, de colmarse, a ésta le favsrece su acred,itación,

Por otra parte, se precisa que aqueilas pr.esfiaoiones

que resulten procedentes se calcu.larán con fundamento en lo
dispuesto por la LSEGSocspEM y en lo no previsto pori ésta,
en la LSERclvlLEM, lo anterior es así, en términos de lo
dispuesto en la LoFlscALlAEM, que en su artículo 6, así

t8 ARTtc ULO 386.- Carga de la prueba. Las pa rtes asumirán la carga de la prueba delos hech os constitutivos de sus pretensi.ones. As í, la parte afirme tendr:á la carga dela prueba, de sus respectiva s proposiciones de hecho, y hechos sobre los que eladversario tenga a su favo r una presunción legal
En casos de dud a respecto a la atribución de la carga de la prueba, ésta serrendirápor la parte que se encuentre en cÍrcunstancia s de mayor facilidad paraproporcionarla; o, si esto no pudiere determinarse por el Juez, corresponderá aquie n sea favorable elefecto jurídico del hecho que deba probarse.

gue
los

Artículo 7. Los juicios q ue se promuevan ante el Tribunal se sustancjarán eráncon arreglo a los procedi mientos que señ

l9

yen cuanto no se oponga a lo que
dispuesto por el Cód.igo procesal C

ala esta Ley.
pliivé eiste

ivil' pard el

A talta de xprgsa
alo'Sê no deMo relos; en materia fisca l, además a la Ley Gene ral de Hacienda del deMorelos, el Código Fiscald el Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal

descentraliËado cuyos
del Estado de Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo
actos se i mpugnen; en materia de responsabilidad de los

a materia, en lo que resulten aplicables

Esta do Libre ù

estatal en I

44

servidores públicos'a la ley



TIA
TRIBUNAL DE ]USTICIA ADI'1INISÎRAT1VA

DEL E'|ADO DE ¡4ORELOS

TJ A/5'S E RA/J RA EM.O4 3 I 2O2O

como en el artículo 105 de la LSSPEM que establecen lo

siguiente:

Articulo 6. Entre la Fiscalía General y su personal existe una
relación administrativa o labÒral, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables a cada hipótesis v conforme a
las actividades desempeñadas.

Para efectos del párrafo anterior, las relaciones administrativas se
sujetarán a la normativa aplicable al efecto, como la Ley de
Prestaciones de Seguridad Socialde las lnstituciones Policiales y

de Proc'úràción dd Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública; y para el caso de las relaciones laborales será aplicable la

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

Artículô 105.- Las lnstituciones de Seguridad Pública deberán
garantizar, al menos.las prestaciones previstas como mínimas
para los trabajadores al servicio del Estado de Morelos y generarán

de acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una

normatividad de régimen complementario de seguridad social y
reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el articulo 123,

apartado B, fracción Xlll, tercer párrafo, de la Constitución General.
Las controversias que se generen con rnotivo de las prestaciones de
seguridad social serán competencla del Tribunal Contencioso
Administrativo.

(Lo resaltado no es de origen)

Como se desprende del precepto anterior, los miembros

de instituciones de seguridad pública tendrán derecho al

menos a las prestaciones previstas como mínimas para los

trabajadores at serv¡cio del Estado de Morelos; en esta

tesitura, la ley que establece las prestaciones de los

trabajadores al seruicio del Estado es la LSERCIVILEM, pues

en su aftículo prime-ro indica:

Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general y obligatoria
para elGobierno Estataly los Municipios del Estado de Morelos y tiene
por objeto determinar los derechos y obligaciones de los
trabajadores â su serv¡cio...

(Lo resaltado no es de origen)

:
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8.5 condiciones de la rel'áoién administr¡¡tivä.

Para el caso de que resulten procedentes el Þdgo de
prestaciones económicas que reclãma la agtora, es p¡imordial
determinar el salario, fecha de ingreso y terminación de la
relación administrativa.

De la demanda presentada por ra pa,rte âc;tora, se
desprende gue, anexo fos comprobantes de pago para el
empleado, entre ellos, de las dos quincenas correspondientes
al mes de octubre de dos mil veinte, de los que se advierte que
su salario quincenal total, sin descL¡entos, era por la cantidad
de   

    ro, Dicha documental, ha sido
valorada previamente y al no haber sido objetada po' la parte
actora, hace prueba plena.

Ahora bien, ras a,*toridädês demändadas
manifestaron que el salario antes nieneionado, no era por esa
cantidad señararon que su sarario quíneenar era de 

       
), y de manera mensual por la cantidad de 

       argurnentado
que esto es así, toda vez que, se debe de tomar en cuenta que
el concepto LP. pATRoN, y suBSlDlo IMSS, no forman parte
integrante del salario, al ser estímulos extralegales, otorgados
a favor de los trabajadores admÍnistrativos, con ra finaridad de

:0 Fojas 15 y 16del expediente que se resuelve
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aumentar sus ingresos disponibles entregados por dichos

conceptos.

Agregaron que, las percepciones denominadas "1. P.

PATRÓN" y "SUBSIDIO IMSS"; la primera corresponde al

impuesto pagado por el patrón y que regula el Servicio de

Administración Tributaria (SAT), mediante el catálogo de tipos

de percepciones con clave PO028, descripciÓn contribuciones

a cargo del trabajador pagadas por el patrÓn, y cuya finalidad

es que el patrón apoya subsidiariamente al trabajador respecto

a sus obligaciones contributivas, en específico el impuesto

sobre la renta (lSR), sin que esto implique que dicho subsidio

forma par.te de los emolumentos del empleado, pues la

obligación tributaria original corresponde al trabajador, por lo

que dicha clave no forma parte del salario. lnvocÓ la tesis de

jurisprudencia con el título: "SUBSIDIO PARA EL EMPLEO,

TIENE NATURALEZA DE ESTIMULO FISCAL Y, POR ELLO,

NO LE RESULTAN APLICABLES LOS PRINCIPIOS

TRIBUTARIOS DE PROPORI'CONALIDAD Y EQUIDAD"

Este Tribunal actuando en Pleno, estima que es fundado

lo que señalan las demandadas, en relación a que el "1. P.

PATRÓN y SUBSIDIO IMSS" es un impuesto que paga el

patrón y que regula el Servicio de Administración Tributaria

(SAT) y esto lo respalda la tesis con el rubro: "IMPUESTO

SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO, PAGO POR EL

PATRÓN DEL. NO FORMA PARTE DEL SALARIO."
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Por ello, aun cuando esta cantidad se ve refrejada en er
recibo de nómina de ra actora, de forma permanente, como se
demuestra con los recibos que la misma demandada exhibió y
que pueden ser consultados en las páginas 153 a 1g2 del
proceso, no puede considerarqe cgmo parte del salario dç la
actora y por ende no integra ra, base para er cátcqro de
prestaciones.

Ello se corrobora con lo que establece et artículot3s de
la Ley det seruicio civil del Estado de Morelos,el cual estipula
que el salario o sueldo, es la retribución pecuniaria que se paga
al trabajador a cambio de los servicios prestados; se integra
con los pagos hechos en efectivo por cuota diaría,
gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones
en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se
entregue al trabajador por su trabajo, siempre y cuando sean
permanentes

En el caso, er concepto'029 r. p. PATRóN", eorrèsponde
al impuesto pagado por er patrón y que regura er servicio de
Administración Tribùtaria (sAT) mediante er catárogoioe tipos
de percepciones con la clave 009, referente a la desçr.íþciión oe
contribuciones a cargo der trabajador pagadas por er fiatrón, y
cuya finalidad es que el patrón apoye subsidiarianiente al
trabajador respecto de sus obligaciones contributivas, en
específico el lmpuesto Sobre la Renta (lSR).

Este concepto "02g r, p, PATRóN", es una aportación
que realiza por su cuenta er patrón. ordinariamente, por
disposición de la Ley del lmpuesto sobre la Renta, el patrón
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está obligado a retener, del salario devengado por el

trabajador, el porcentaje señalado en la tarifa correspondiente

de dicha ley fiscal; el monto de bsa retención que el patrón

entrega a las autoridades hacendarias, obviamente, disminuye

en tal cantidad la percepción en efectivo del trabajador, pero

no mengua su salario, que pese a la retención, sigue siendo el

mismo; en este aspecto, la relación entre retención fiscal y

salario es similar a la que se da cuando el patrÓn, en

acatamiento a una orden del iuez, retiene parte del salario de

un trabajador para entregársela a los familiares de éste, a título

de alimentos, caso en el cual el trabajador recibe

personalmente menos, pero su salario no ha disminuido.

Ahora bien, cuando el empleador paga por su cuenta el

porcentaje que por concepto del impuesto sobre la renta causa

el trabajador, el patrén y.a no retiene ese porcentaje, con lo cual

deja intocado el salario, puestÖ que la parte que

ordinariamente deb,ía reservar para las autoridades

hacendarias, se entrega al trabajador, pero muy importante

resulta aquí el señâlamiento dê'Que'la èntrëga al trabajador de

esa parte no retenida; es palte del salario pactado y no una

cantidad adicional; aunoue eltrabajador recibe más, ello es por

efecto de la no retención, pero su salario sigue siendo el

mismo.

Por otra parte, la cantidad _que el patrón toma de su

peculio, equivalente al porcentaje del impuesto sobre la renta

causado por el trabajador, no se lo entrega a éste, sino a las

autoridades hacendarias.
49
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De Io anterio

patrón a las autori

renta causado por

efectos del artículo

r se concluye, que el pago que e,fectúa el

dades hacendarias del impuesto sobre la
sus traba.jadores, no puede contarse para

35 de la Ley det Servicio Çivit de,! Estado
de Morelos, porque no incrernenta el salario de los.:
trabajadores, ni se entrega a éstos.

Por lo tanto, ra percepción ddnominada,,r. p. PATRóN;,,
no forma parte del salario del âctôi, porque técnícaniente no
es una prestación, sino una sustitución voluntaria que realiza
el patrón a favor del traba;iador, en el cumplimientd de sus
obligaciones fiscales, que no tr.ãscienden-al salario porque no
lo incrementan ni lo disminuyen. cobran aplicación los
siguientes criterios jurisprudencial y aislado:

IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO, PAGO POR ELpRrnóru DEL. No FoRMA pARTE DEL sALARto. 
:

La actual integración de la cuarta sala de la suprema corte de Justicia
de la Nación, se aparta de ra tesis' no jurispiudenrirr uìelÈ,i.-;; ;;páginas 1560 y 1561 del Apéndipe al Semanario JUdicial de taFederación publicado en 1ggB, Seiunda pa'rte, ;";;'"; õ,i_ ,, jpatrón se compro¡nete,a 

fflSar: los irnpueqlg,s-tobrç :p¡o{uetqs del
trabajo, tal aportación fiscal forma parte del'salario oêl tir¡.¡.,iãr,"r,
Sala eçtimaba que tal a3ntiSs.d-, i¡s¡sna6¡taþa, efecfivdmente tapercepción salarialen los términos del artículo g4 de la Ley Federal del
Trabajo, y lo integraba para,tddos l'os,efectos rêgarés v oánrr*trar"r.
La revisión del probrema, sin elnbargg, [reya a raioncrúsión,de,que no
hay incremento saraiiar, en priñ'èr t{rgar,'porque rurn'db 

"[þ;il;; ;;obliga a pagar por su cuenta el impuesto causado por eltr.OuiãOor,lã
que hace es ya no retener el monto tributario, con ro cuar deja ,tã.Jd.
el salario en este aspecto, siendo relevante señalar que la entrega al
trabajador de esa parte no r-eJq¡ida es parte del salario .y no una
cantidad adicionar, esto es, auliqúJier traba.¡ador' re¿iLä rnár,,utto ..
por efecto de la no retención, pero sq ¡alario sigue siendo el mismo; en
segundo lugar, se observa que la cäniicao qrie el patrón toma de su
pecu lio, equ ivalente aL monto,d.el im pue.ç.lo. ga ugad o porel tr:aþaj?dor,
no lo entrega a éste, sino a las autoridades hacendarias, por lo ianto,
no cabe aceptar que dicha obligación patr.onal aurnente;gl.tsalario
pactado en los términos de los artículos g4 y gg de la Ley Federal del
Trabajado, lo cual se confirma por la circunstancia de quå la hipótesis
de admitir el incremento sarariar conduciría a confusiones insorubres,
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pues tal consideración llevaría .al aumento automático de la base
tributaria, desencadenándose un círculo vicioso que producirÍa
indeternrinación e insegu.ridad, 21

SUBSIüO PAR,A EL EMPLEO. TIENE NATURALEZA DE
ESTíMULO FISCAL Y, POR ELLO, NO LE RESULTAN APLICABLES
LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y
EQUIDAD.

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la
jurisprudencia 2a.lJ. 1â12007, sostuvo que el crédito al salario tiene
naturaleza de estímulo fiscal y, por ello, no le resultan aplicables Ios
principios tributarios de proporcionalidad y equidad previstos en el

artículo 31, fracción lV, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. El anterior criterio es aplicable al subsidio para el

empleo, pues éste no puede catalogarse como una contribución de las

consignadas en el citado precepto constitucional, al no constituir un

impuesto, aportacién de seguridad social, contribución de mejoras o

un derecho, previstos en el artículo 2o. del Código Fiscal de la

Federación, ni como una prestación obligatoria a favor del Estado
exigible coactivamente y destinada a contribuir a los gastos públicos
de la Federación, debiendo considerarse como un estímulo fiscal
otorgado a favor de los trabajadores de menores recursos que presten
un servicio personal subordinado, el cual se instrumentó con la
finalidad de aumentar sus ingresos disponibles a través del importe
entregado en efectivo por.ese concepto, en caso de que el crédito al

salario seâ mayor al imþuesto sobre la renta a su cargo o bien, a través
del no pago de dicho impuesto o de su disminución. Es decir, el
subsidio para el empleo se traduce en un impuesto negativo o en
un no pago del impuesto sobre la renta que pudieran tener a su

cargo los trabajadores.aqalariados a los cu¡ales se dirige, corriendo a

cargo del Estado, en virtud de que el fisco federal lo otorga con el
propósito de incrementar los ingresos disponibles del trabajador. En

consecuencia, no se violan los principios tributarios de equidad y

proporcionaliOaO previstos en la fracción lV del articulo 31 de la

Constitución.22

21 Registro digital: 207777.lnstancia: Cuarta Sala. Octava Época. Materias(s): Laboral.
Tesis: 4a.1J.17193. Fuente. Gaeeta del Semanario Judicial de la Federación. Núm 65.
mayo de 1993, pågina 17. Tipo: Jurisprudencia

22 Suprema Corte de Justicia de la lrlación; Registro digital: '167356; lnstancia: Segunda
Sala; Novena Época; Materias(s): Administrativa, Constitucional; Tesis: 2a.
XXXVII/2009; Fuertte: Semanario Judicial de'la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX,
Abril de 2009, pågina734', Tipo: Aislada
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Sobre estas bases, el concepto,,l. p. PATRóN y
suBSlDlo lMSS", no forman parte del salario, ni debe tomarse
en cuenta para el cómputo de la pensión por cesantía en edad
avanzada del actor.

Por lo tanto, se determina que las remuneraciones de la
justiciable se integran de manera,quinceRal, de la siguiente
manera:

Suefdo

As ignación

Despensa

Com pensación de sueldo

Total

En consecuencia, la remuneración mensual, qruincenal

y diaria, quedan de la siguiente forma:

I'Sãfáritrlfüffiffit:r
'r i r.ì

Salaiiö mþrisdát.l

 

Tocante a la fecha de ingreso de la demandante,
expreso que ingresó a laborar el    

 , lo cual se encuentra corroborado, con el informe
de autoridad emitido por el Direotor General de Reaursos
Humanos de la secretaría de Administración del Gobierno der

Estado de Morelos, que obra'en a,ultos, mismos.quel ha sido
previamente valorado, y al que se, le eoncedió plenoivalor
probatorio.
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Respecto a este punto las autoridades demandadas

nada manifestaron; por tanto, en términos del primer párrafo

del artículo 36023 del GPROCIVILEM, de aplicación

complementaria a la LJUSTICIAADMVAEM acorde a su

ordinal 7, se tiene por admitido ese hecho; es entonces que

como fecha de ingreso queda la indicada por la parte actora.

Por cuanto, a la fecha de baja, de la instrumental de

actuaciones, se encuentra la confesión expresa de las

autoridades demandadas, quienes informaron que la

terminación del nombramiento de la actora, fue el  

 

Quedando de la siguiente manera las condiciones de la

relación administrativa para el cálculo las prestaciones:

23 ARTICULO 360.- Contestación de la demanda. El demandado formulará la
contestación de la demanda dentro del plazo de diez días, refiriéndose a cada una de
las pretensiones y a los hechos aducidos por el actor en la demanda, admitiéndolos o
negándolos expresando los que ignore por no ser propios o refiriéndolo como consrdere
que ocurrieron, Cuando el demandado aduzca hechos o derecho incompatibles con los
señalados por el actor en la demanda se tendrá por contestada en sentido negativo de
estos últimos. El silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los
hechos y el derecho sobre los que no se suscitó controversia, la negación de los
hechos no entraña la admísión del Derecho, salvo lo previsto en la parte final del artículo
368.
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Itima percepción quincenal

Itima percepción mensual

Fecha de ingreso

Fecha de terminación de la relación administrativa

Iti ma perce pc ón diaria
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8.6 Excepción de prescripción

Las autoridades d.ernandad.as argumentaron que
cada una de las prestaciones reclamadas por la.aot0ra, éran
improcedentes, porque siernpre se'le pagaï'on en tienrpo y
forma. Aunado a lo anterior, opusieron la excepición de
prescripción prevista en el artículo 200 de la LsspEM.

como lo hacen valer las autoridades demandadas; el
derecho a reclamar er aguinardo, ras vacaciones, ;primâ

vacacional, prima de antigüedad y otras prestaciones, tiene un
periodo de prescripción, la cual consiste en la fiiaeión de un
té'rmino de extinción de las obligaciones o como el modo de
extinguirse un derecho como consecuencia de su falta de
ejercicio durante el tiempo establecido por la ley.

El fundamento de la institución de la prescripción se
encuentra en la necesidad de dar seguridad jurídica a las
relaciones entre las partes procesales cor.no consecuencia de
su no actuación en relación con los derechos que la ley les
concede, evitando la incertidumbre y la prolongación en el
tiempo de manera indefinida de la posibilidad de que se exija
su cumplimiento y tiene su sustento constituciona,l en lo
previsto en el artículo 1T de la constitucion Federal, que
señala:

Artículo 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni
ejercer violencia para reclamar su derecho. Toda pçrspna tie.ne
derecho a que se le adrninistre justieia por tribunaË" qup estarán
expeditos para impartirla en, los plazqs v términos quç fiien las
leves, emitiendo sus resoluciones dè manera pronta, cómËrera e
imparcial. su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia,
prohibidas las costas judiciales.
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Este derecho fu,ndamental de acceso a la justicia es un

derecho del gobernado frente al poder público para que se le

administre justicia en los plazos y términos que fijen las leyes

y es correlativo de una obligación: la sujeción del gobernado al

cumplimiento de los requisitos que exijan las leyes procesales,

toda vez que la actividad jurisdiccional implica no sólo el

quehacer de un órgano del Estado, sino también la obligaciÓn

que tienen los gobernados de manifestar su voluntad de

reclamar el derecho sustantivo dentro de los plazos que la ley

les concede.

Bajo la misma línea de pensamiento, se tiene que bajo

el término prescripción se recogen dos instituciones

esencialmente distintas entre sí: la prescripciÓn adquisitiva y la

prescr:ipción extintiva. Por ser la que al caso interesa,

únicamente se hará alusión a la segunda de las figuras citadas.

La prescripción extintiva provoca la desapariciÓn de un

derecho real, de crédito o de una acciÓn, y se basa en un dato

puramente negativo como es, el no ejercicio de su derecho por

el titular del mismo.

Dicho de otro modo, este tipo de prescripción es una

manera de extinguirse, los derechos y las acciones por el mero

hecho de no reclamarlos,durante el plazo fijado por la ley.

La figura de la prescripción se -encuentra contenida

precisamente en los artículos 200, 201 y 242 de la LSSPEM,

al ser esta la Ley especial que rige al personal de seguridad

a
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pública y de procuración de justicia, m.lsmos que establecen lo
srguiente

Artículo 200.-

con
siguientes

Artículo 201.- prescribirán en treinta días:
I' Las acciones p.ara pedir fa nuridad de ra aceptäciön de unnombra.miento hech.o.pg!' error y Jar nulidad O" un'-"à*uiu*i"oio
expedido en contra de ro'ciispuesto ën êst.'L"y, à prrti', d;qr;Ë ;ä;expedido el nombramiento;

ll' Las acciones de los elementos de las instituciones de seouridadpúbtica para votver a ocupar et cargo que navan J.j;; õl;".iäi;o por enfermedad no atribuibre ar elemento y oeoioärrÅtä j;;ifbJ;en cuyo caso no se les otorgará la percepción de su ietribución
cotidiana sino a partir deldia quã se presenten a presta,,r,***r¡ä, 

V
lll,- L.as acciones para impugnarla resqlución que de portqrminada larelación administrativa, contándose er têrmino ä p*ti, ãáì ilffi¡, i"la separación.

Artículo 202.-La prescripción no comenzará a computarse contra rosetementos que se encuentren privados oe su ì¡úå,iràl .ìempre que
sean absueltos por sentencia ejecutoriada.

Los preceptos transcritos se refieren a ra prescr"ipción
gue puede dårse con motivCI de ras reraciones administrativas
entre los elementos de las institucioires de segur.idad públiea y
éstas, en efecto, dichos numerales regulan la figuiâ ide la
prescripción en cuanto hace las acciones derivadas ide la
relación administratíva del servicio de los elementos de las
instituciones de seguridad pública y'prorurrción de justicia.

Dicho de otro modo, ar ser',ra preseripeión ai qùe -se

refiere el ar1ículo 200 de la LSspEM de naturaleza extintiva,
ello implica que el contenido de dicho numeral se traduce
únicamente en la regulación del plazo que deberá transcurrir
para que el gobernado encuentre desvanecido su derecho a
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reclamar las acciones gue deriven de dicho ordenamiento

legal.

Además de todo lo antes dicho, sirve de apoyo, la

Jurisprudencia bajo el rubro siguiente:

pRgscRrpcrót¡ pREVlsrA EN EL nnrÍculo 200 DE LA LEY DEL
SISTËMA DE SEGUR1DAD PUEUICN DEL ESTADO DE MORELOS.
NECESARIAMENTE REQUIERE QUE SE HAYA OPUESTO COMO
excepcróN pARA sER ANALIZADA PoR EL TRIBUNAL DE Lo
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL DE LA
ENTIDAD.24,

La cual deviene de la contradicción de tesis 312013,

cuya ejecutoria fue publicada el día treinta y uno de octubre

de dos mil catorce en el Semanario Judicial de la Federación;

por lo que, como ya se diio, este órgano colegiado se

en.cuentra obl.igado a realizar el análisis de la excepciÓn

opuesta por las auto.ridades dernandadas, y se concluye que

sí opero la prescripeién derivada del ya previamente referido

artículo 200 de la LSSPEM.

Por lo tanto, si bien es cierlo que la actora tiene derecho

a recibir el pago por concepto de aguinaldo, vacaciones y

prima vacácional, entre otras, como se verá más adelante, es

procedente condenar al pago de aquellas que aún no se

encuentran prescritas; y que, además, no le hubieren sido

pagados. Disertado lo anterior, el periodo de prescripción, se

2a Jurisprudencia de la Décima Ëpoca. lnstancia: Plenos de Circuito. Fuente: Gaceta del

Semanario Judicialde la Federación. Libro 11, Octubre de2A14, Tomo ll, página 1988.
Tesis: PC.XVIll.J/6'(10'). Materia: Administrativa. Tipo: Jurisprudencia, Registro digital:
200781 0.
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analizada en cada una de las prestaciones solicitadas por la
actora

8.7 Aguinaldo

La parte actora, soricita er pago de aguinardo, por todo
el tiempo de servicios pr.estados a razon de noventa drías,

Al respecto, los ar1ículos 12'3, apartado,B f¡etqoión Xlll
de la constitucian política de /os Esfados unrdos Mexicanos y

42 primer párrafo de la LSERclvlLEM, señalan el derecho a
percibir aguinaldo, este último señala:

Artículo 42.- Los trabajadores al seruicio del Gobierno del.Hstado ode
los Municipios, tendrán derecho a un aguinarao ànuald;-d0 ;r3; ;;salario. El aguinaldo estamá conrpiêfidìdo e¡r u pf,rsupugstb;;riurr
de egresos y se pagará en dos-qartes iguales, ¡, pri"ãiå';;;
tardar el 15 de oieiertrbr¿ y ta segrjiida a niás tardar 

"¡ 
raueti.îã

del año siguiente. Aquéilos que hubieren raborado ,n. prñu ;.i ötendrán derecho a recibir ra parte prop-orcionat ¿e acuãrio *n uiti"rpi
laborado.

Ahora bien, como ya se ha dicho, es fun,dada ra
excepción de prescripción opuesta por las autoridades
demandadas, por ro tanto, si ra actora recramó er pago de
aguinaldo, en su escrito inicial de demanda, ra cuar fue
presentada el día once de diciembre de d,os mil veinte, y si,
la terminación de su nombramiento se llevó a Qabo el nueve de
noviembre de ese mismo año, el aguinaldo que no se
encuentra prescrito, es el correspondiente al periodo
proporcional laborado, es decir del   

   én, al haberlas solicitado
dentro de los noventa días naturales que establece el arrtícuro

200 de la LSSPEM.
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Ahora bieh, las misrnas autoridades demandadas

reconocieron que n'o le fue. pagada dicha prestación, con

motivo de la terminacién de su nombramiento, por lo tanto, es

procedente su pago del periodo siguiente:

    
Periodo pendiente de pago Días transcurridos

Para obtener el proporcional diario de aguinaldo se

divide,  (días de aguinaldo al año) entre  (días al año) y

obtenemos 'el número,  como aguinaldo diario (se

utilizan 6 pos,iciones'deci,males a fín de obtener la mayor

precis,ión posible en las operaciones a,ritméticas).

ïotal

Aguinaldo    
  

En raz6n de todo lo anterior se condena al pago de la

cantidad de     

     por concepto de

aguinaldo.

8.8 Vacaciones.

La demandante reclama el pago de vacaciones y

prima vacacional por todo el tiempo que duro la relación

administrativa.
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Cabe destacar g,uÊ, la$ vaeaciones, deben.se[,por dos
periodos por año; lo que tiene.sustsnto en,el primer parrafo del
artículo 33tt y 3426 de la LS,ERGIVII,EM q.k¡e señala.el,dqreeho
a disfrutar de dos períodos anuales de vacaciones.de-d,ie¿ días
hábiles cada uno y ra prima vacacional no menor der veinticinco
por ciento sobre los salarios que les correspondan al período
vacacional.

como ya se ha dicho, es :fundada ra excepeién de
prescripción opuesta por las autoridades derwandadasilpor Io

tanto, si la actora reclarnó e'lr,pago de,vacaeionesiy rpr,íma

vacacional, en su escrjto ini,cial .de .demanda, ,la ouå{, fu,e
presentada el día once de diciembre de dos mil veinte, y si,
la terminación de su no,rnbr"amrientg se llevó â aâ,bo el nueve de
noviembre de ese mismo año, ras vacaciones y príma
vacacional, que no se encuentra prescrito, es er

correspondiente al segundo periodo proporcional laborado, es
decir del        

, ar haberlas solicitddô,déhtro de los noventa
días naturales que establece el arliculo 200 de la LSSFEÍIü.

No así las correspondientes ar primer periodo
vacacional, pues si tenía derecho a gozar {e esta prestación a

paftir del primero de jurio de dos mil veinte, los noventa días

2s Artículo 33" Los trabajadores que tengan rnás de seis meses de sp,rviþios in-
interrumpidos disfrutarán de dos períodos anua¡pp de vacactones dggiggt{iarfhä.þiles.
cada uno, en tas fechas en.que se señaren parÉ¡ ese efectô, p", 

"n 
tò'oö ãåö]ËiäËjä;äguardias para la tramitación de los asunios urgentes, para tas que se qtilizärá; ãepreferencia ros servicios de quienes no tÌenen derõino a uå.áã¡oñãr.

26 AÉículo 34.' Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por
ciento sobre los salarios que les correspondán durante el período vacacional.
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subsecuentes para reclamarlas, concluyeron el veintiocho de

septiembre de ese mismo año.

Ahora bien, las mismas autoridades demandadas

reconocieron que no le fue pagada dicha prestación, con

motivo de la terminación de su nombramiento, por lo tanto, es

procedente su pago, por cuanto al segundo periodo

vacacional, de manera proporcional, del siguiente periodo.

      
Periodo pendiente'de pago Días.transcurridos

Para obtener el proporcional diario de vacaciones, se

divide (días de vacaciones al año) entre  (días al año) y

obtenemos el número  como vacaciones diarias (se

utilizan 6 posiciones dêoimäles a fin de obtener la mayor

precisión posible en las operaciones aritmeticas).

Por lo que, si la actora ganaba la cantidad diaria de

     

 multiplicados por  días correspondientes al

periodo antes precisados, 
. 
por el proporcional diario de

vacaciones, se deberá pagar a la parte actora la cantidad de:

   
,SaHfiö tliãtiþ: ;,   .VäÊäöioäes

Por lo que la autorid,ad demandada deberá pagar el

monto total de     

   .) por concepto de

vacaciones.
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Prima vacacional.

Para determinar el monto de la prima vacaci,onal, se
calcula sobre el monto de condena de las vacacioneis, por el
25% correspondiente al periodo de condena.

Por lo tanto, por coacepto'i de 'p*ima vacacibnal se
deberá pagar la cantidad de ,   

             

8.9 Prima de antigüedad.

La demandante recrama er pago de ra pnirna de
antigüedad.

Al respecto, er aftícuro 46 fracciones r, il y ilr de ra

LSERCIVILEM estatuye:

ArtÍculo 46.- Los trabajadores sujetos a fa presente Ley, tienen
derecho a una prima de antigüeoao, ae conformidad con ras normas
siguientes:

l,- La prima de antigüedad consistir.á en el importe de doce días de
salario por cada año de servicios;

ll.- La cantidad que se tome como ùrr" p.r, er pago de ra prima deantigüedad no podrá ser: inferior:'al'iqalario mínimoJri á qa.Ëh;ï;
percibe el trabajador excede der doble der saiario mínimo, "iã
considerará ésta cantidad como salario máximo; l

lll'- La prima de antiguedad se pagará a ros trabajadores que seseparen voluntariamente de su empleo, siempre qu.'hrya, cumplido
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quince años de servicios por lo menos. Asimismo, se pagará a los que

se separen por causa ju$tificada y a los qüe sean separados de su

trabajo independientemente de la justificación o injustificaciÓn de la
terminación de los efectos del nombramiento; y

IV

De ese precepto se desprende que la prima de

antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen

voluntariamente de su empleo, a los que se separen por causa

justificada y a los que sean separados de su trabajo

independienternentê de lo jqstificado o injustificado de la

terminación de los efectos del nombramiento.

Ahora bien, al haber quedado acreditado en autos, que

la relación administrativa inició  

 y conoluyó el     

, el tiempo de prestación de seruicios fue de 

    , como se aprecia de la

siguiente tabla.

Ahora bien, para el cálculo del pago de la prirna de

antigüedad a raz6n de doce días de salario, se debe de hacer

en términos de la fracción ll del artículo 46 de la LSERCIVILEM

antes trascrito, es decir el doble de salario mínimo, ya que la

27 Los meses se consideran cada uno por 30 días, por ser los pagos quincenales
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percepción diaria de ra pâ'rte, aetora asciende,a  
        Y

el salario mínimo diario en el año d,os mil veinte2' en dl oual se
m,aterializó la baja del se¡vicio, fqe, de  

    S,irve de orieqlaçién et
sig uiente criterio jurisprudeneial:

p R r MA o e e ru r I c ü E D¡?, g u luo ry,ro: S $! e gqu I N ô Rs E c o NBASE EN EL SALARIO QUE PERCIEÍA EL TNNEIJAOON EL
gar

(El énfasis es propio de este Tribunal)

Por Io que como ya se ha dricho, resurta procedente er
pago de la prirna de antiguedad a partir del  

  feeha de ingreso àe ila iparte
actora, al    , es decir
por todo el tiempo efectivo que duró la relación administrativa,
por lo que cumplió       
efectivamente laborados.

Para obtener er tiempo proporcionar de ros dfas, se

En atención a que la prima de antig uedad es una prestaeión aboralque tiene como presupuesto la term inación de la rel-ación de trabajo y
el derecho a su otorgamiento nace una vez què ha concluidb.e[vínculo
iaboral, en términos de los artículos 162, fracción ll, 4g5 y 486 de la

base en el
Ley Federal de Trabajo, su monto debe determinarse con
sala rio que per:cibía el trabajador al tçfminar la relación faboral por
renunci a, muerte, incapacidad o jubila ción, cuyo límite superio r será el

fecha2s

æ Novena Época. Registro: 162319. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudenqia. Fuentesemanario Judiciar de_11 Federación y su Gacetã. xxxilr, norit oe 2011, Materia(s)Laboral Tesis: 2a./J. 4gl2}j'1 página: S1g
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divide  días laborados entre  que son el número de días

que conforman el año, lo que nos arroja como resultado

es decir que la accionante prestó sus servicios   años,

Como se dijo antes, el salario mínimo en el año dos mil

veinte fue de   

 que, multipliÖado por dos, da como resultado

     

que es el doble del salario mínimo.

Por lo que la prima de antigüedad se obtiene

multiplicando     

   por 12 (días) por  (años

trabajados). Por lo que deberá de pagarse la siguiente

cantidad, salvo error u omisión.

Tota I

Prima de antigüedad       

Las autoridades demandadas deberán pagar a la

actora la cantidad de   

 por

concepto de prima de antigüedad.

8.10 INFONAVIT E INSTITUTO DE CRÉDITO.

La parte actora demanda el pago o exhibición de las

apoftaciones que el patrón tuvo que hacer al lnfonavit.

i
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El lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (lNFoNAVlr), tiene como objeto establecer y
operar un sistema de financiamiento que permita a los
trabajadores obtener un crédito barato y suficiente para la
adquisición en propiedad de habitacio.nes cómodas e
higiénicas, lo cual tiene sustento en el artíçulo 123 ap,arado B
de la carta Magna, lo cual solo es aplicable a los trabajadores
considerados en dicho apartado, por lo.que es imprgcedente
la prestación reclamada relativa al INFONAVIT.

Ahora bien, la fracción Xl inciso f) del aparlado B del
artículo 123 constitucional; también prevé el derecho a créditos
para vivienda; es por ello que la LsERclvlLEM en sus
artículos 43 fracción Vll,o, 45 fracción ll,, y 54 fracción 132, la

cual, reconoce como derecho de los trabajadores al servicio
del estado contar con facilidades para obtener habitaciones
cómodas e higiénicas, de lo cual se encarga el lnstituto de
crédito de los Trabajadores al servicio del Gobierno del

30 Artículo ¿¡'- lp91qþgiggoreg de base del Go ierno del Estado y de tos Mtirnicipios
tendrán derecho a:

Vf l'- Disfrutar de los beneficios que otorgue el instituto de Crédito parâ los Trabaja;dores al
Servicio del Gobierno del Estado, en su caso;

31 Artículo 45.- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus
trabaiadores a:

ll - Proporcionarles las facilidades posibies para obtener habitaciones cómodas e
higiénicas, concediéndoles crédito para la adquisición de terrenos del mehor.q.to por¡le,
o exceptuándolos de impuestos prediales respecto de las casas que adquieran, hasta la
total terminación de su construcción o del pago del terreno, siempre que con eltas se foime
el patrimonio familiar,

r: Artículo 54 - Lgs empleados públicos, en materia de seguridad social tendrán
derecho a:
l- La afiliaciÓn . . al lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno
del Estado de Morelos;
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Ëstado de Morelos (ICTSGEM), como institución equivalente

al lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores; coRsecuentemente, los trabajadores del

Gobierno del Estado, tienen su propia instituciÓn que se

encarga de proporcionar vivienda digna y decorosa a sus

trabajadores, a través del instituto correspondiente.

Por lo tanto, de conformidad con los preceptos legales

citados en el párrafo que antecede, en relación con los artículos

4 fracción ll, 5 y 27 de la Ley de Prestacianes de Seguridad

Socia/ de las lnstitucíanes Policiales y de Procuracton de

Justicia del Sisfema Estatal de Seguridad Pública"; lo anterior

por ser las normatividades aplicables, se reconoce como

derecho de los trabajadores al servicio del Estado, contar con

las facilidades para obtener habitaciones cómodas e

higiénicas, de lo que se encargará el l,nstituto de Crédito de los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos

(TCTSGEM).

33 Artículo 4.-
A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les otorgarán las
siguientes prestaciones:
...11.- Elacceso a créditos para obtener vivienda;
Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el artÍculo que antecede,
estarán a cargo de las respectivas lnstituciones Obligadas Estatales o Municipales, y se
cubrirán de manera directa cuando así proceda y no sea con base en aportaciones de
los sujetos de la Ley, mismo caso para los sistemas principales de seguridad social a

través de las lnstituciones que para cada caso proceda, tales como el lnstituto Mexicano
del Seguro Social, el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, o el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del
Estado de Morelos, entre otras.
Articulo 27. Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de los servicios que brinda el Instituto
de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, quien otorgará
todas las facilidades y promoverá con las lnstituciones Obligadas los Convenios de
lncorporación necesarios, para que puedan acceder efectivamente a los beneficios que
otorga.
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Ahora bien, las autoridades demandadas exhibieron
los comprobantes Fiscales Digitales por lnternet
correspondientes al periodo del primero de abr.il de dos mil
diecinueve, al treinta y uno de octubre :de dos mil veinte, de
donde se desprenden los descuentos por este conceptb a fa
parte actora. :

Por ende, es proceden,úe', que ras a,utdridades
demandadas, exhiban ras constancia$ r'elativas al paEiide,sus
aportaciones al lnstituto de cr:édito de los Trabajddores al
servÍcio del Gobierno del Estado de Mbrelos (lcrsG,EM{), ya
que no acreditaron haber cumþlid.o" a cabalidad e.ön .dieha

obligación por el periodo de coRdena, êÍr conseeuencia
deberán exhibir dichas constancias, pero solo a partir del
primero de enero dos mil quince; ya que la LSEGsoespEM
así lo estableció en su artículo segr.rndo transitorio3a, .,hasta el
mes de marzo de dos mi.l diecinueve,

Así mismo, deberán efectuar er pago proporcion,ar der
primero al nueve de noviembre de dos mir veinte.

8.11 IMSS Y AFORES.

Por cuanto al pago o exhibiçión de las constaqrcias de
Aporlaciones al IMSS y AFORES se anal,izan de manera
conjunta al estar íntimamente relacipnadas. :

34 SEGUNDo. Las prestaciones contempradas en los artícuros 27, 2g, z:g,3q, 31, 32,34y 35, entrarán en vigencia a partir del primer dla de enero del año 2015, debrendorealizarse las previsiones presupuestales correspondientes en el presupuesto deEgresos, para dicho Ejercicio Fiscal.
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La autoridad demandada sostuvo que el demandante

gozaba de seguridad social a través del lnstituto Mexicano del

Seguro Social y que, disfruté siempr:e de esos beneficios, lo

que se le informaba al demandante en sus Comprobantes para

empleado que se le entregaban.

Ahora bien, por parte de las demandadas existe

obligación de proporcionar seguridad y previsiÓn social, y esta

nace del artículo 1, 4 fracción I y 5 de la LSEGSOGSPEM"

ademås conforme a los artículos 43 fracción V de la

LSERCIVILEM,'

3s Artículo 1.- La presente Ley tiene po.r objeto normar las prestaciones de seguridad

socialque corlesponden a los mierflb'ros'de las lnstituciones Policiaìes y de Procuración
De Justicia detallados en e{ a.rtfcL¡io 2 de esta Ley, los cuales están sujetos a una

relación administrativa, con el fin de-gaiantiza'rles el derecho a la salud, la asistencia
médica, los servicios sociales, así cÖtno dél otorgamiento de pensiones, previo
cumplimiento de los requisitos legales.

Artículo 4.- A los sujetob de la presénte Ley, en térmìnos de la misma, se les otorgarán
las siguientes prestaciones:

l.- La afiliación a un,sistema principal de seguridad social, como son el lnstituto
Mexicano del $eguro Social o ellnstituto de Seguridad y Seruicios Sociales de los
Trabajadores dei Êstado;

Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo que antecede,
estarán a cargo de las respectivas lnstituciones Obligadas Estatales o
Municipales, y se cubrirán de manera directa cuando así proceda y no sea con base
en aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso para los sistemas princrpales de
seguridad social a través de las lnstituciones que para cada caso proceda, tales como
el lnstituto Mexicano del Seguro Social, el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, o el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al
Servicio del Gobieino del Ëstado de Morelos, entre otras.
36 Artículo 43,- Los trabajadores de base del Gobierno del Estado y de los Municipios
tendrán derecho a:

Vl.- Disfrutar de los beneficios de la seguri'dad soiial que otorgue la lnstitución con la que
el Gobierno o los Municipios hayan celebrado convenio;
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Por otra parte, ra carga'de,ra.prueta de aereditar que ha
cumplido cabalmente con las oblig,âeiones legales de brindar
seguridad y prevísión social, y haber efectuado el paEo de las
aportacíones, corresponde a la autoridad dêmanôada en
términos de los artículos 3g6 segundo páfiafo def
cPRoclvlLEM y la siguiente tesis por analogía que orienta
cuando dispone: : i

CUOTAS. AL INSTIT,UTO, MEXICANO Þ'EL' SEG.I]TTO 9@FIûT Y
APORTACIONES AL FQNDQ- DE AHORRO PARA EL RETI,RO.
cuANDo sE REeLAMA su phe õ ii &äðn,#'t',rãulËi¡ïTì"¿
HABERLAS cuBrERTo coRREspoNDE AL pArBóN.p, -- --
De los arliculos 123, apartado A, fracción xxrx, de ra constitución
Politica de los Estados unidos Mexicanos, 15, fracciones ry tti, y t6z
de la Ley del seguro sociar, se dedr¡ce er derecho de ros tráoaråore,
a ser inscritos ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social V ,i J,
contar cgn rin seguro de retiro, los cuales constiìuyen prërrotativas
constitucionates y tegales que et tegjÈtador ha'estabfeciOå én dvoi';;aquéllos encaminadas a su proteición y bienestår, ,ryo pÃpãrito
fundamentar consiste en que ros trahaladores gocen oe rés u-"-r.inrä.
de las prestaciones de seguridad sscjat, com-o. son; er,rfi,à .ìr;;;-;;;
seguros de invalidez, de vejez, de vidâ, de cesación invoh-rntäria oel
trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guarderia, así
como de retiro; estable-ciénflose la pbligación a cqfggãel,p3frón,de
enterar ar referido ínstituto ras cuotas ci¡=ierò-näi,lonares
respectivas y ra aportación estatar del seguro a" ,eäio, 

"n'rå.términos previstos por ros citados arilcuros; porénde, atendiendo a que
el derecho det trabajador a gozpr de dlchas"prestaoione. aüriüãdjl;
relación de trabajo y de hechos intimamente relaciohatiUs con,¿quélta.
y tomando en cuenta, además, que er patrón t¡éne'rä burìg"ðion o.
enterar las cuotas respectivas, se concruye que cuando ,n un juicio
laboral se deman.de de éste su pago, a éi corre_sponde" la çafgaprobatoria de haberras enterado,'.po[:-sor. quien ..o,genta con .ros
elementos de prueba idóneos para d'ernos.trarlo, oo,n ináLpeüïdelltiiardè
que esa carga proöesal no esté previbta,èXpresârêfli po/rþl 

lrtículô

37 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS AÐMINIgTßIiiiVA V OETRABAJO DEL SEPTIMO CIRCUITO.

Vll.fo.A.T.77 L, Amparo directo 67gr2oo4. unión Ver:acruzana, s. A. de 0. v. ra oenoviembre de 2Q04. Unanimidad d?, yo.tos., Fonente: Víctor.Hugo Mlendqza Sþnqhez.
Secretario: Alejandro euijano Alvarez. " '- I .-'

lnstancia: Tribunales colegiados de circuito. Fuente: semanario Judicial de laFederación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XXl, Abril de 200s. pág. 13g4, Tesis
Aislada.
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784 de la Ley Federal del Trabajo, pues ello deriva de la interpretación
sistemática de los artículos citados en primer lugar.

De las pruebas que obran en autos, se advierte el

lnforme de Autoridad, a cargo del IMSS, rendido por el

Apoderado Legal del Órgano de Operación Administrativa,

Desconcentrada Estatal Morelos del lnstituto Mexicano del

Seguro Social, mismo que ha sido previamente valorado, con

el cual se acredita que la'pafte âctora estuvo afiliada a dicho

lnstituto, y dada de alta por Gob'ierno del Estado de Morelos

desde el      

  

, Con lo que se acredita que la parte actora si contó con

seguridad social durante ei periodo antes mencionado. Sin

erhbargo, de autos no së advierte que la Fiscalía del Estado

de Morelos, la haya dado de alta a partir del  

     

  

Por lo que resulta procedente condenar a las

autoridades demandadas a la exhibición de las constancias de

pago de las cuotas patronales al IMSS, en las que se

encuentran incluidas las aportaciones para el pago del seguro

, de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, las cuales

cualquiera de esas instituciones retiene para su entero a las

Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES); por el

periodo mencionado en el párrafo que antecede.
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8.12 lmpuestos y deducciones

Quedan pendientes de calcularse en el presente asunto
los impuestos y deducciones que en derecho procedan, ya que
estas no quedan al arbitrio de este Tribunal o de alg,una de las
paftes, sino a la ley que las regule; ello con base al siguiente
criterio j urisprudencial.

DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL NO TSTÁ
OBLIGADA A ESTABLEGERLAS EN,EL LAU:DO.38

No constitr.¡ye i.legalidad arguna ra,omis,ión en la.que inçurre la aqtoridad
que conoce de un juicio laboral, al no establecer en el laurdo las
deducciones que por ley pudieran ,corresponder a .las pr'ëstaciones
respecto de las que decrete condena, en virtud de que no existe
disposición legal que así se lo irnponga, y como tales dêäucciones no
quedan al arbitrio del juzgador, sino derivan de la ley qup en cada
caso las establezca, la parte condenada está en þosiþilidad de
aplicar las que procedan al häcer el paþo de las cåntidades
respecto de las que se decretó ço,ndena en su contra cqnforme ala ley o lêyes ápficab'ies:, sin 'hecesidad 

de g:ue: l" låuioriOaJ
responsable las señale o.preçise erç.{e6amente en su re$olución.
(Lo resaltado es de este Tribunal)

De ahí que, corresponde a la autoridad dernahdada y
a las que deban participar de los actos de ejecució,n del
presente fallo, calcular y realizar las deducciones y

retenciones, incluyendo los impuestos y en su caso
retenciones derivadas de las lnstituciones de seguridad socÍal
y del lnstituto de crédito de los Trabajadores al servicio del

38 Época: Novena Época; Reg.istro: 1g74.06; rnstancia: Tribunares coregiados de
Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial O. f" fiOur".¡Jny su Gaceta; Tomo Vt, Novier¡bre dê 19.97; Màteria(:s): La6orat; i"eù,1,2á +i Jñ,Página: 346

SÉPTIVIO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER
CIRCUITO.
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Gobierno del Estado de Morelos (ICTSGEM ) que

correspondan de conformidad con la normativa vigente.

8.13 Cumplimiento

Se concede a la autoridad demandada, el término de

diez días hábiles, a efecto de que dé cumplimiento voluntario

a lo ordenado en el presente fallo, una vez que cause

ejecutoria la presente resolución e informarlo de inmediato a

este Tribunal; apercibida que de no hacerlo así, se procederá

en su contra conforme a las reglas de la ejecución forzosa

contenidas en los artículos 903e y 9'i40 de la

LJUSTICIAADMVAEM; en la inteligencia de que deberán

3e Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resoh.¡ción, haciéndolo saber
a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez dias. Si dentro de
dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, Ie requerirå para que
dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercìbida que, de no
hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una de las medidas de apremio prevista
en esta ley.

40 Artlculo 91, Si a pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio
la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificacion legal
para ello, el Magistrado instructor declararå que el servidor público incurrió en desacato,
procediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para desempeñar
cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público estatal o municipal.
En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente:
l. Si la ejecución consiste en la realización de un acto material, la Sala podrå realizarlo,
en rebeldía de la demandada;
ll. Si el acto sólo pudiere ser ejeoutado por la auioridad demandada y esta tuviere
superior jerárquico, la Sala requerirå a su superior para que ordene la complementación
de la resolución; apercìbido que, de no hacerlo así, sin causa justificada, se le
impondrán las medidas de apremio previstas en esta ley;
lll. Si a pesar de los requerimientos al superior jerårquico, no se lograre el cumplimiento
de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se procederá en los
términos del párrafo'primero de este ar,ticulo, y
lV. Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de la
fuerza pública,
Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado la
sentencia y publicado la versión publica en la Página de lnternet del Tribunal.
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proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesario para
el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto.

9. EFECTOS DEL FALLO

9.1 se declara la legalidad del acto impugnado consistente en
la terminación del nombramiento de la ciudadan a

, del cargo de   

 de fecha nueve de noviembre de dos mil veinte.al

9.2 se condena a ras autoridades demandadas, a

realizar las gestiones necesarias para que se integr.e copia
ceftificada de la presente resolución al expediente personal de
la actora

9.3 Las autoridades dernandadas, deberán efectuar el
pago de la cantidad de  

      
, que deriva de las siguientes prestaciones.

NlontoC o n cepto

Aguina do

Vacaciones

Prima vacacional

P rima de antiguedad

Total

9,4 Las autoridades demandadas, deberán exhiþir las

constancias relativas al pago de aportaciones al lngtitrrrto de

a1 Lo anterior de conform.idad con la precisión realizada por esta autoridad, en: þ¿ss ¿
una interpretación armónica de la demanda y la contestaåión a la misma.
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Crédito de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado

de Morelos (ICTSGEM), a parlir del   

 ya que la LSEGSOCSPEM así lo estableció en su

artículo segundo transitorio,a2 

, periodo condenado por los motivos expuestos

en el capítulo que antecede.

9.5 Las autoridad'es dernandas deberán exhibir las

constancias de pago de las cuotas patronales al IMSS, en las

que se encuentran incluidas las apoftaciones para el pago del

seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, las

cuales cualquiera de esas instituciones retiene para su entero

a las Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES), a

partir del    

9.6 Las autoridades demandadas deberán acreditar

el cumplimiento de esta sentencia en la Quinta Sala de este

Tribunal, cumplimiento que deberán hacer en el término

improrrogable de DIEZ DíAS contados a partir de que cause

ejecutoria la presente resolución e informar dentro del mismo

término su cumplimiento.

A dicha observancia están obligadas las autoridades,

que aún y cuando no han sido demandadas en el presente

42 SEGUNDO. Las prestaciones contempladas en los artículos 27,28,29, 30, 31,32,34
y 35, entrarán en vigencia a partirdel primerdía de enero del año 2015, debiendo
realizarse las previsiones presupuestales correspondientes en el Presupuesto de
Egresos, para dicho Ejercicio Fiscal..
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juicio, por sus funciones deban ,interveni,r en el cumpli,miento

de esta sentencia

En aval de lo afir.mado, $e trangcribe la tesis de
jurisprudencia en materia común número 1a.lJ.5Tl2oo,T, visible
en la página 144 del semanario Judicial de la FederaÇión y su

Gaceta xxv, Mayo de 2007, corespondiente a la Novena
Época, sustentada por: la primera sa,la de ,la suprema Gorle de
Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SCÑEUEOAS COMO RESPONSABLES. CSrÁru
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PINI Er.
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPA¡g. +S

Aun cuando las autoridades no hayan siflo designadps como
responsables en eljuieio de garantías, pero en razón dJsusifunciones
deban tener intervención en el çumplimiento de la ejeçutoria de
amparo, están obligadas a realiilar, dentro de los rirü¡tèt õ ;;
competencia, todos los actos necesariQs para el acatamientg íntegro y
fiel de dicha sentencia proiectora, y para que logre viger{cia ,"ãri íeficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado, oon apoyo en los ârtÍeulos
1, 18, inciso B, fracción ll, sub inqiso l) y-demás relativos y

aplicables de la |-ORGTJA,EM,O; 1, 3, T, 4 fracción l; g5 y g6

de la LJUSTIGIAADMVA,EM, es de.resolverse; al tenor de los

siguientes:

10. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal en pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados

en el numeral 4 de esta resolución.

a3 
IUS Registro No. 172,605.
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SEGUNDO. Son fundadas las defensas y excepciones

hechas valer por las autoridades demandadas, por lo cual se

declara la leg,alidad del acto impugnado consistente en la
terminación del nombrarniento de la ciudadana 

, del cargo de 

, de fecha    .

TERCERO. Las autoridades demandadas, deberán

efectuar el pago de las prestaciones que resultaron

procedentes, en términos de lo establecido en los capítulos I
y 9 de la presente resolución,

CUARTO. Las autoridades demandadas deberán

acreditar el cumplimiento de esta sentencia en la Quinta Sala

de este Tribunal, cumplimiento que deberán hacer en el

término improrrogable de.DlEZ DÍAS contados a parlir de que

cause ejecutoria la presente resolución e informar dentro del

mismo término su cumplimiento.

SUINTO, En su opórtunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido,

11. NOTIFICACIONES

NOTIFIQUESE COMO LEGALMENTE CORRESPONDA.

12. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa
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del Estado de Moreros, Magìst'ado pr.esidente Gu{LtlERMo
ARRoYo cRuz, Titurar de ra segtjndarsal'a de l,nstiuccién;

MARIO cÓmez LópEz, secretario de Estuö.ío y erlenta
habilitado en funciones de Magistrddo de la,primera $aila de

lnstrucciónaa; Magistrado Þoefor en,Ðerec,ho, lJo{ReE

ALBERTO ESTRADA GU,EVA$, Titular de la TercerarSa'la ¿e

Instrucción; Magistrado MANUEL GARCÍA QUINTANAR,
Titular de la cuarta sala Especializada en Responsabi,lidades

Administrativas; y Magistrado JgAeUífr¡ ROQUE GONZÁLEZ
cEREzo, Titular de la euinta sala Especial izada en

Responsabilidades Administrativas y ponente en el pr.esente

asunto, en términos de la Disppsición Transitoria Cuarta del

decreto número 344a por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley orgánica del rribunal de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos y de la Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Moretos, publicada en el

Periódico oficial "Tierra y Libertad" número 562g de f,echa

treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho; ante ALlclA
oiaz nÁncrNAS, Actuaria, Adscr.ita a la secretaría ,General

de Acuerdos, en suplencia por ,Ausencia de la seçrotaria
General de Acuerdos del rribunal,de Justicia Administrativa

del Estado de Morelosas, quien aútoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMI'NISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

I En términos del artÍculo 70 de la Ley Organica delTribunat de lusticia Administrativa
del Estado de Morelos,97 segundo parraro del Reg/amento titeriir drillriøunii aá
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al acùerdo 7TJN23:\OZZ aproOaOo ãÃla SesiÓn Extraordinaria número trece de fechå veintiuno de Junio de dos mìlveintidóso5 Çon fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la f.y órga'.rira del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
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MAGI

G"IJ

TITULAR DË LA SE SALA DE INSTRUCCIÓN

G-P

MA

SECRETARIO DE ESTUDIO Y C B.ILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRU ON

STRADO

DOGTOR EN cH,o E ALtsERTO ESTRADA

CUEVAS

TITULAR DE LA TER.GERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI LI DADES ADMINISTRATIVAS
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TITULAR ÞE LA;QU'IûüÍA

EN RESPON

D.íaz Bárcenas, Actt¡aria
cia de la Secrétaría Gene

deM orelos, CERTIFICA: que estas firmas
de Justicia Administrativa del Estado de M
043t2020,
ESTA
y uno de mayo del dos mil veintitrés

STRATIVAS

Efi.R€WIüA$

tGèñe¡sl
del ribunal de Justicia

,l
I

ACTUARIA ADSCRITA A LA SE@R;ETARíA SEI$ËR/{L E}E

ACUERDOS, NS IA PO,R AUSENCIA DE iLA

SECRETARIA G ERAL DE RDOS DEL TRIiBUNAL
DE JUS ïrctA A INlST-RA-r L ESTADO DE

ORELOS \
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ausen
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 
49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Moleros, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.




